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 CONCEJO MUNICIPAL 

 SAGRADA FAMILA                   

 

A C T A 

61º SESIÓN ORDINARIA 

Concejo Municipal 2012 - 2016 

 

En Sagrada Familia, a dos días de Septiembre  de 2014, siendo las 9:05 horas, se reúne el 

CONCEJO MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en la Sala de Sesiones de la Ilustre 

Municipalidad de Sagrada Familia.    Término  11:45 horas. 

 

Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 
 
Alcalde y Presidente Concejo Municipal, don Martín Arriagada Urrutia. 

Señor Concejal Municipal,  Pablo Luna Taguada, 

Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla, 

Señor Concejal Municipal, don Floriano Cruz Muñoz, 

Señor Concejal Municipal, don José González Ramírez, 

Señora Concejal Municipal, doña Anselma Hernández Avilés, 

Señor Concejal Municipal, don José Toledo González,  y 

Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal, doña Blanca Ruz Aguilera. 

TABLA:  

1.   Aprobación  de Acta Nº59°  Sesión Ordinaria,  12  de Agosto de 2014.    

 

2.-      Aprobación de Acta N°60° Sesión Ordinaria, 19 de Agosto de 2014. 

 

3.- Aprobación de Acta N°20° Sesión Extraordinaria, 26 de Agosto de 2014. 

                               

4.-        Lectura Correspondencia. 

 

5.-     Aprobación Subvención Municipal para el Cuerpo de Bomberos de Sagrada Familia. 

Asiste don Mario Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas. 

 

6.-   Aprobación 2da. Modificación Presupuestaria año 2014, para el área de Educación, fondos 

provenientes de la Ley SEP. 

Asisten don Mario Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas, y doña Maryaliz 

Pino Muñoz, Jefa DAEM. 

 

7.- Aprobación 3ra. Modificación Presupuestaria año 2014, para el área de Educación, sobre 

recursos propios.  

Asisten don Mario Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas, y doña Maryaliz 

Pino Muñoz, Jefa DAEM. 

 

 

8.-     Incidentes. 
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Alcalde, manifiesta, señora Blanca para la próxima tabla se debe incluir nuevamente la cuenta 

del Alcalde. 

 

Secretaria Municipal, responde, ya.  

 

 

 

1.- APROBACIÓN DE ACTA 
 

 

1.1.- Aprobación  de Acta Nº59° Sesión Ordinaria día 12 de Agosto de 2014. 
 
Alcalde, consulta, ¿señores Concejales alguna observación al acta? 

 

 Sin ninguna observación el acta es aprobada por los señores Concejales. 

 

 

2.-      Aprobación de Acta N°60° Sesión Ordinaria, 19 de Agosto de 2014. 
 
Alcalde, consulta, ¿señores Concejales alguna observación al acta? 

 
Concejala Hernández, responde, en la página n°39, cuando el Alcalde interviene y dice somos 

ignorantes, y yo le digo cuando se habla de ignorantes yo no quiero que a mí se tilde así, esa 

intervención no aparece. 

 

 Se rectifica porque la intervención si está en el acta,  solamente que el nombre 

de la Concejala Hernández no aparece y aparece el Alcalde en la intervención 

de ella y dice:  
 

Alcalde, interviene, cuando hablamos de ignorantes yo no quiero que a mí se me tilde de eso, 

hablemos cada uno por favor como se ha manifestado en otras ocasiones.  Cuando se habla 

aquí de otros profesionales al menos no decir el monto para esta persona, sino que decir cuántos 

profesionales, monitores de folclor, fútbol, pero desglosarlo a eso se refiere con mayor 

información, porque aquí dice otros profesionales ley SEP $20.000.000.-,  y quienes son esos 

profesionales no tenemos idea, no digo que indiquen los nombres solamente se señale cuanto 

está presupuestado para que área, insumos a qué colegio, otros materiales SEP cuál es la 

estrategia, saber al menos para que a eso se refiere con una segunda discusión y con mayores 

antecedentes, tiene mucha razón el colega nosotros tenemos responsabilidad administrativa y 

no se trata aprobar por aprobar, tenemos que aprender, conocer y que se nos entreguen más 

detalles nada más que eso. 

 

 Sin embargo la intervención debe decir: 

 
Concejala Hernández, interviene, cuando hablamos de ignorantes yo no quiero que a mí se me 

tilde de eso, hablemos cada uno por favor como se ha manifestado en otras ocasiones.  

Cuando se habla aquí de otros profesionales al menos no decir el monto para esta persona, sino 

que decir cuántos profesionales, monitores de folclor, fútbol, pero desglosarlo a eso se refiere con 

mayor información, porque aquí dice otros profesionales ley SEP $20.000.000.-,  y quienes son esos 

profesionales no tenemos idea, no digo que indiquen los nombres solamente se señale cuanto 

está presupuestado para que área, insumos a qué colegio, otros materiales SEP cuál es la 

estrategia, saber al menos para que a eso se refiere con una segunda discusión y con mayores 

antecedentes, tiene mucha razón el colega nosotros tenemos responsabilidad administrativa y 

no se trata aprobar por aprobar, tenemos que aprender, conocer y que se nos entreguen más 

detalles nada más que eso. 
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 Sin ninguna otra observación el acta es aprobada por los señores 

Concejales. 

 

 

3.- Aprobación de Acta N°20° Sesión Extraordinaria, 26 de Agosto de 2014. 
 
Alcalde, consulta, ¿señores Concejales alguna observación al acta? 

 

 Sin ninguna observación el acta es aprobada por los señores Concejales. 

 

 

 

4.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 

 
Secretaria Municipal, lee la siguiente correspondencia. 

 
ORD. N°0139 

ANT.: Formulario de solicitudes ciudadanas n°94 del 

presidente de la junta de vecinos n°11 de Lo Valdivia. 

Copia carta de la junta de vecinos n°11 de Lo Valdivia al 

sr. Alcalde de la Municipalidad de Sagrada Familia. 

Mat.: Solicita al sr. Alcalde de la Municipalidad de 

Sagrada Familia, retirar señales y resaltos de caucho. 

 

Curicó, 18.08.2014. 

 

DE: JEFE PROVINCIAL DE VIALIDAD CURICÓ. 

 

A:   SR. MARTIN ARRIAGADA URRUTIA  

      ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

 

En atención a lo señalado en los documentos referidos en el ANT., sobre señales de tránsito 

instalada en el camino público  Rol K-126; Cruce K-16 (Lo Valdivia) – Cruce K-110 comuna de 

Sagrada Familia, me permito informar a usted que el Decreto N°850-97 y la Ley N°18.290; 

determinan la responsabilidad en la Dirección de Vialidad como único ente autorizado para 

establecer las señales que se deban instalar en los caminos públicos fuera de los límites urbanos, 

razón por la cual solicito a usted, el retiro de las señales de tránsito “NO ESTACIONAR”, instaladas 

en el camino en comento, en un plazo no superior a cinco días una vez recibido este 

documento. 

 

Además, me permito solicitar el retiro a la brevedad de los resaltos de cauchos instalados en el 

camino público K-120, Cruce K-16 (Santa Rosa), río Lontué kms., 0.320 y 0.800, estos elementos se 

encuentran sin autorización y fuera de toda normativa. 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

LUIS CORNEJO OROSTEGUI 

ING. CONSTRUCTOR 

JEFE PROVINCIAL 

DIRECCIÓN VIALIDAD CURICÓ 

 
DISTRIBUCIÓN: 

La indicada 

Sra. Viviana Ramírez Navarro. 

Unidad de Conservación Provincial. 

Secretaría Provincial. 

Oficina de Partes 
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Secretaria Municipal, manifiesta, les quiero hacer una consulta, me pregunta la persona 

encargada de la transparencia lo siguiente:  

 

MEMORANDUM N°47/2014 

 

Sagrada familia, 30 de Agosto de 2014 

 

A: Secretaria Municipal 

     Sra. Blanca Ruz Aguilera 

  

DE: Encargada de Control Interno 

 

Junto con saludar y de acuerdo a la Ley N°20.285 de acceso a la información pública, (Ley de 

Transparencia) solicito a usted, enviar la información que se requiere a más tardar el día martes 

09 de Septiembre, para dar respuesta a la solicitud presentada por don Fernando Acuña. 

Se adjunta acuso de recibo. 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

ALEJANDRA VÁSQUEZ ESPINOZA 

ASIGNACIÓN CONTROL INTERNO 

TRANSPARENCIA MUNICIPAL 

 

Secretaria Municipal, comenta, este señor es un Concejal de Llanquihue quien solicita el correo 

electrónico y número de teléfono de cada uno de ustedes… 

 

Concejal González, consulta, ¿para qué es la información?  

 

Secretaria Municipal, responde, no da ningún tipo de razón del porque los necesita, y yo tengo 

que consultarles a ustedes. 

 

Concejal Jorquera, señala, el mío entréguelo yo no tengo problema.  

 

Concejala Hernández, alude,  yo creo que el mío también señora Blanca porque es un Concejal 

y no veo que podría a ser.  

 

Concejal Cruz, manifiesta, señora Blanca los teléfonos nuestros son teléfonos públicos porque son 

financiados por la Municipalidad. 

 

Secretaria Municipal, responde, perfecto yo no tengo problema en entregarlo, pero primero 

quería consultarlo. 

 

Concejal Luna, señala, está bien que se haga así porque la Ley de Transparencia cometería una 

ilegalidad  si la Municipalidad entrega datos personales, se pueden entregar los datos que la ley 

exige pero si son personales hay que hacer las consultas, en algunos casos si son más 

complicados se debe ver por una vista jurídica, entonces está bien que se haga la consulta. 

 

Secretaria Municipal, comenta, esta persona no se identificó de que Municipalidad era, yo lo vi 

por internet y es de Llanquihue, tiene algunos problemas,  pero si ustedes me dicen que envíe la 

documentación no tengo ningún problema.  Y ni siquiera se identificaba que era Concejal y nos 

dimos cuenta en la dirección postal que dice fernandoaconcejal@hotmail.com, pero él no se 

identifica en ninguna parte que es Concejal. 

 

Concejal Cruz, señala, cuando la gente a pedido el número de teléfono aquí en la 

Municipalidad se les ha dicho que deben preguntarle al Concejal si autoriza o no autoriza, del 

momento que la Municipalidad nos paga el teléfono se transforma en un servicio y ese teléfono 

mailto:fernandoaconcejal@hotmail.com
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se lo tenemos que prestar a todas las personas sin distinción, y ni siquiera dando nuestra 

aprobación, ahora la atención que le vamos a dar a cada persona dependerá de cada uno de 

nosotros, pero los teléfonos debieran conocerlos todo el mundo. 

 

Alcalde, alude, mal hecha la pregunta señora Blanca. 

 

Secretaria Municipal, responde, yo creo que no estuvo mal y después se van a dar cuenta 

porqué consulté. 

 

Concejal Luna, alude, a mí me parece bien que me pregunte.  

 

 

    

5.- CUENTA DEL SEÑOR ALCALDE. 

 
Alcalde, informa voy a comenzar una pequeña cuenta. 

 

Concejal Cruz, interviene, Alcalde yo creo que amerita un comentario sobre el retiro de las 

señaléticas, a mí personalmente me gustaría tener una copia del documento que manda 

Vialidad, donde así lo manifiesta para tener clara la situación. 

 

Alcalde, indica, entréguenle copia a cada uno de los Concejales, y así le puedan preguntar 

directamente a don Luís Cornejo, yo ya dije que no voy a sacar los tachones de la Isla ya 

conversamos con el Director Regional de Vialidad, pero no los voy a sacar, ese es mi problema. 

 

Concejal Cruz, alude, el caso es el siguiente usted es el presidente de este Concejo, y si usted 

está haciendo algo que está reñido por la Ley y nos arrastra a todos en su determinación. 

 

Alcalde, responde, por eso digo es mi determinación como Alcalde. 

 

Concejal Cruz, alude, bueno que quede muy claro. 

 

Alcalde, responde, el Alcalde se hace cargo Concejal. 

 

Concejal Jorquera, interviene, he hablado con gente del sector mi colega también, y   a la 

gente realmente eso le hace falta y están muy conformes. 

 

Concejal Cruz, interviene, ese no es el tema, el tema es que se debe mejorar. 

 

Concejal Luna, interviene, Vialidad dice que los saquemos y no que lo mejoremos. 

 

Concejal Cruz, señala, pero es que aquí no puede ser una riña con el Alcalde. 

 

Alcalde, interviene, no es una riña Concejal. 

 

Concejal Cruz, responde, así lo escuché en la radio. 

 

Alcalde, responde, Concejal es algo que yo Martín Arriagada, Alcalde de la comuna de 

Sagrada Familia estoy tomando una determinación y es mía personal, yo estoy tomando los 

riesgos, y no es un problema para el Concejo, solamente les estoy informando lo que haré.  Yo les 

voy a entregar a cada uno una copia del documento para que lo lean. 

Quiero empezar con la cuenta porque es un poco extensa. 

 

Concejala Hernández, alude, en relación a eso mismo yo tengo una preocupación porque insistí 

mucho en eso de la señalética que está en el sector de Lo Valdivia, que trajo muchas 

dificultades, conflictos, vuelvo a insistir que fueron colocados arbitrariamente y hay un costo para 
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la Municipalidad porque se adquirieron se ocupó material, obra de mano, entonces hay que 

analizar muy bien la situación señor Alcalde cuando se van a tomar las decisiones, y lo mismo 

pasa con los tachones quien mejor que las personas que vivimos ahí sabemos lo que ocasiona, 

pero sabe lo que me preocupa la responsabilidad eso de estar en pugna, porque no tratar de 

llegar a un acuerdo que sean lomos de toro y buscar la forma pero no que sea algo  Martín 

Arriagada, Alcalde, porque eso también le ocasiona conflicto a las comunidades porque usted 

nos representa como la autoridad máxima, entonces creo que se debe hacer una mesa de 

trabajo y yo no me puedo mantener acá y decir a no yo no lo saco, es un capricho antojadizo y 

se deben hacer mesas de trabajo. 

 

Alcalde, responde primero que nada Concejala no es un capricho antojadizo, lo que pasa  

primero yo veré la forma porque es mi preocupación… 

 

Concejala Hernández, interviene, pero es preocupación también de nosotros. 

 

Alcalde, responde, Concejala mi preocupación es demostrar que es algo en beneficio de la 

comunidad, después a lo mejor lo voy adornar o le voy hacer la ola… 

 

Concejala Hernández, interviene, eso de hacer la ola, creo que esto es un tema serio. 

 

Concejal Cruz, alude, no podemos caer en eso Alcalde.     

 

Alcalde, responde, a los dos les voy a decir, les pido un gran favor lo que estoy haciendo yo creo 

que es lo mejor para la comunidad, si yo me equivoco tendré que tomar mi responsabilidad, si 

aquí se colocaron los reductores de velocidad, si a mí en este momento me piden que los saque 

yo no los voy a sacar, yo ya tuve una conversación con el Director Regional de Vialidad y le dije 

que yo no los iba a sacar, y yo veré la forma como dijo la otra vez la Concejala para que se vea 

más colocar un letrero 10 metros antes, yo puedo tomar en cuenta todo lo que ustedes me 

dicen pero llegamos a un conflicto y yo creo que perdemos tiempo en el Concejo, es lo que yo 

pienso.  Entonces yo voy a seguir trabajando viendo la posibilidad para ver que no nos saquen 

los lomos de toro, vamos a seguir trabajando para que no saquen los resaltos de cauchos. 

 

Concejala Hernández, manifiesta, a mí me preocupa porque eso daña directamente el 

funcionamiento de la gestión, por lo tanto creo que se debe tomar con seriedad, que pasa si un 

día llega Vialidad y la saca  eso es multa y es gasto para la Municipalidad son nuestros fondos, 

no va ser de Martín Arriagada, y eso es lo que tenemos que velar, y verdad eso siento yo que se 

debe hacer una mesa de trabajo ver la forma hacerse asesorar jurídicamente, pero esas son las 

formas que yo creo que nos puede dar a conocer. 

 

Alcalde, responde, estoy tomado yo la resolución y después les voy a informar cuando tengamos 

todo, si ahora quieren que saque los resaltos de cauchos no los voy a sacar.   

Discúlpenme señores Concejales voy a seguir con el Concejo. 

 

Concejala Hernández, interviene, qué bueno que se dio cuenta de eso también y que se incluya 

nuevamente la cuenta. 

 

Alcalde, responde, Concejala yo siempre me doy el tiempo de escuchar, aunque usted no crea 

yo escucho. 

 

Concejala Hernández, manifiesta, que bueno que me está dando este momento y diga a las 

comunidades que yo no lo dejo trabajar  esta Concejala soy la única mujer… 

 

Alcalde, interviene, he guardado silencio… 
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Concejala Hernández, alude,  no creo que las personas mientan, y es solamente lo que quería 

indicarle, no lo haga por último guarde silencio pero no diga que esta Concejala no lo deja 

trabajar. 

 

Alcalde, responde, es lo mismo si yo empezara a escuchar todo lo que supuestamente usted 

dice de mí, y lo que el Concejal dice de mí, yo por lo menos hago oídos sordos y me dedico a 

trabajar. 

 

Concejala Hernández, responde, tengo aquí todas las evidencias.  

 

Concejal Cruz, alude, ojalá lo escuchara para que anduviéramos bien aquí. 

 

Alcalde, responde, nunca Concejal yo me voy a referir a usted con un garabato, y el día de ayer 

usted se refirió de mí de una forma no muy simpática, Concejal yo puedo estar muy molesto y 

enojado con usted… 

 

Concejal Cruz, interviene, pero porqué tantas evasivas diga adonde, con quien… 

 

Alcalde, interviene, yo todavía no puedo entender después de este año y nueve meses para 

qué usted fue a buscar votos para mí Concejal, para que trabajó para mí Concejal si vamos a 

llegar a esto… 

 

Concejal Cruz, interviene, donde he buscado votos para usted. 

 

Alcalde, responde, será porque yo no lo hice caso en que despidiera la gente que usted quería 

cuando yo llegué como Alcalde.  No puedo entender que usted hubiese trabajado para mí 

para la Alcaldía, y después usted solamente no quiere trabajar, yo le he abierto las puertas de mi 

oficina para que trabajemos, cuando usted me da una opinión yo lo escucho Concejal y las 

ideas que usted tiene son bastante buena, pero todavía no puedo entender que usted a la 

primera me da como bombo apache disculpe la palabra que estoy utilizando, quizás no tengo 

las palabras que no corresponden a un Concejo, pero Concejal lo único que le pido que 

trabajemos, y yo evito de andar escuchando cosas porque no vale la pena, y nosotros tenemos 

que dedicarnos solamente a trabajar, porque aquí no somos perjudicados nosotros sino que sale 

perjudicada la comunidad porque son ellos los que creen en nosotros.   Por favor Concejal se lo 

pido como un gran favor miremos adelante y evitemos, yo ya he tomado algunas decisiones y 

creo que son las mejores para la comuna.  

 

Concejal Cruz,  responde, en primer lugar Alcalde yo no he trabajado para usted y que le quede 

claro, yo no tengo ninguna afinidad con usted política sabe por qué, porque usted fue y es 

Pinochetista es proclive a la dictadura, y yo estuve en contra de la dictadura, no en vano estuve   

en tres oportunidades preso a raíz de la dictadura, entonces yo lo menos que quiero es que 

llegue alguien aquí y que haya sido amigo de la dictadura.  

Segundo le voy a decir algo Alcalde usted en esto que hizo ahora ya lo ha hecho en otras 

oportunidades,  se acuerda lo que dijo de Juan Guajardo que era un palo blanco de Francisco 

Meléndez… 

 

Alcalde, responde, no. 

 

Concejal Cruz, alude, pero eso se esparció por toda la comuna. 

 

Alcalde, señala, tengo una muy buena relación con Juan Guajardo. 

 

Concejal Cruz, continúa me deja hablar por favor, eso se esparció por toda la comuna. 

Tercero que he hecho yo sistemáticamente cuando usted de manera así muy sutil ha querido 

atribuirse proyectos que eran de la administración pasada, que es lo que he hecho yo lo he 

manifestado, cuando se entrega el camión limpia fosa le dije Alcalde tiene que decirlo y así 
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proyectos que se han desarrollado en este momento, y lo que nos separa a nosotros dos Alcalde 

es una zanja profunda porque usted fue proclive a la dictadura y yo no, para que usted 

entienda que eso es significativo es un tema de fondo y eso es lo que a usted lo pone allá y a mí 

me pone acá.  Ahora Alcalde le digo una cosa usted no ha sabido entender nunca que aquí 

nosotros los Concejales somos un ente fiscalizador, que cuando queremos tener información no 

la tenemos, y con las situaciones raras que suceden aquí de mal uso de algunos recursos usted 

sencillamente no quiere que hablemos, por usted que se leyera el acta se levanta la sesión y nos 

vamos, no dejarnos opinar y tampoco participar. 

 

Alcalde, responde, yo vengo con una alegría hoy día a este Concejo y tranquilidad, solamente 

les pido que participemos y trabajemos. 

 

Concejal Cruz, interviene, así para que le quede clarito. 

 

Alcalde, responde, de qué. 

 

Concejal Cruz, alude, de lo que le dije. 

 

Alcalde, comenta, señores Concejales ya es vox pópuli de algunas personas que ya no 

trabajarán en la Municipalidad, llegamos a una conversación consensuada creo que el tema es 

más que nada un tema personal eran las personas de mi confianza las cuales tomaron un rumbo 

diferente… 

 

Concejala Hernández, interviene, ellos renunciaron. 

 

Alcalde, responde, ellos terminan su trabajo el 30 de Septiembre porque tienen sus vacaciones, y 

hay que cumplir con lo señalado por la Ley. 

 

Concejal Cruz, alude, ellos renunciaron. 

 

Alcalde, responde, yo les pedí el alejamiento… 

 

Concejal Cruz, consulta, ¿a todos los que se fueron? 

 

Alcalde, responde, a todos los que se fueron. 

 

Concejal Cruz, alude, incluyendo al DIDECO. 

 

Alcalde, responde él se va en forma personal y eso es aparte.   Pero lo importante que uno debe 

cumplir con sus vacaciones como corresponden, y los días que se les dio por las horas extras 

(tiempo compensatorio). 

 

Concejal Cruz, señala, hay algún decreto de despido Alcalde. 

 

Alcalde, responde, no hay despido, le estoy diciendo que no hay despido. 

 

Concejal Cruz, manifiesta, pero como es la cosa se van por su propia voluntad. 

 

Alcalde, interviene, Concejal lo acabo de decir fue algo consensuado, conversación. 

 

Concejal Cruz, interviene, arreglado. 

 

Alcalde, alude, arreglado no. 

 

Concejal Cruz, responde, sinónimo de consensuado es arreglado. 
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Alcalde, interviene, Concejala  usted es profesora. 

 

Concejala Hernández, responde, cuando yo consenso es cuando yo llego a un acuerdo. 

 

Concejal Cruz, alude, y cuál es el acuerdo. 

 

Alcalde, responde, se retiran de sus funciones ya no tienen ninguna atribución en la 

Municipalidad y solamente están tomando sus vacaciones como corresponde, y ya después no 

pertenecen al Municipio, ahora todas las decisiones las comienzo a tomar yo con los grupos de 

trabajo, a los puestos de trabajo que ellos dejan no llega nadie hasta el momento, no llega 

ningún Administrador Municipal, Jefe de Gabinete, DIDECO queda a libre albedrio y ver la 

posibilidad de tener un DIDECO como corresponde, y vamos a ir manejando otras situaciones, 

eso se los comento… 

 

Concejal Cruz, interviene, dentro de este  arreglo que llegó con ellos… 

 

Alcalde, interviene, no hay arreglo monetario y nada por el estilo. 

 

Concejal Cruz, continúa, existe algún documento que indique que ellos no se van a querellar en 

contra de la Municipalidad, porque aquí todos se han querellado y le han sacado una puntita a 

la Municipalidad. 

 

Alcalde, responde, no todos le han sacado una puntita a la Municipalidad. 

 

Concejal Cruz, alude, como que no el otro día yo di a conocer el caso de la señora Susana 

Rojas. 

 

Alcalde, interviene, usted sabe Concejal y tiene que ver porque usted dice que ganó dieciséis 

millones de pesos, y no ganó eso… 

 

Concejal Cruz, interviene, a no sé… 

 

Alcalde, interviene, eso es lo que tiene que averiguar bien Concejal. 

 

Concejal Cruz, responde, porqué si usted nos tiene que informar.      

 

Alcalde, continúa, espero que estas decisiones que uno toma sean las mejores para la comuna, 

cuando uno toma una decisión tan fuerte como esa tiene que estar velando por el resto y no 

solamente por uno. 

 

Concejala Hernández, interviene, cuantas personas serían Alcalde. 

 

Alcalde, responde, cinco personas, el Jefe de Gabinete, Administrador Municipal, Encargado de 

Comunicaciones, el DIDECO presenta la renuncia el 30 de Septiembre y se va solito, la señorita 

Liliana también se fue de la Municipalidad y hay otra persona que también tomaría la misma 

determinación, son cinco personas… 

 

Concejala Hernández, interviene, ya hay cinco entonces serían seis personas. 

 

Concejal Cruz, manifiesta, Alcalde yo escuché por la radio y usted manifestó en forma textual la 

gente que se va son excelentes profesionales y que habían cumplido con una etapa del 

funcionamiento Municipal, y que por el bien de la comuna tenían que irse.  Veo dentro de mis 

capacidades de lo que puedo darme cuenta, veo una incongruencia… 

 

Alcalde,  interviene, yo no dije eso… 
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Concejal Cruz, alude, lo tengo aquí… 

 

Alcalde, interviene, que bueno saber que es fans mío y que me escuche siempre, ve tengo más 

razón.   

 

Concejal Cruz, alude, sí lo tengo aquí.       

 

Alcalde, yo no dije que era por el bien de la comuna, yo dije hay personas que se van creo que 

es lo mejor ya cumplieron su ciclo y listo, y ahora hay que seguir el segundo tiempo, hay que ver 

como se vienen estos dos años y algo que quedan de esta administración y uno tiene que tratar 

de manejarlo de la manera mejor posible y realizar algunas mejoras con el tiempo, y una gran 

cantidad de materia en la Municipalidad que a lo mejor no hemos sabido encontrar y que 

pueden cumplir los cargos que están en estos momentos pendientes, yo creo que es una gran 

posibilidad para la comuna de Sagrada Familia y para la gente de la Municipalidad que pueda 

obtener estos cargos. 

 

Concejal Cruz, interviene, cual es el ciclo que cumplieron digamos en atención  a procesos que 

tiene la Municipalidad… 

 

Alcalde, responde, bueno estoy hablando en forma personal porque el jefe soy yo, y fui yo quien 

los contrató y para mí ya cumplieron con su ciclo, eso es todo es mi opinión. 

 

Concejala Hernández,   manifiesta, en realidad lo tengo muy claro que es su decisión son sus 

personas de confianza, lo único que lamenté que no se nos haya indicado porque tenemos 

Concejo los martes y en la tarde ya apareció en los medios de comunicación y el día miércoles 

ya estaba en la prensa y redes sociales, yo eso siento nada más creo que eso nos falta más 

comunicación, sé que es su decisión en eso no tengo nada que decir, pero haber conocido 

esto, si bien ellos siempre estuvieron a disposición nuestra, tuvieron muy buena voluntad con 

mucho de nosotros y creo que irse personas así que sirvieron a esta comuna dos años donde 

usted manifestó e indicó en la prensa que habían sido unos muy buenos profesionales y se van 

así como si nada lo presentí yo, así como lo hicieron con los funcionarios que se despidieron e 

indicaron algunas cosas, también haberles hecho con este Concejo porque también aportaron  

cuando estuvieron acá, fueron parte de este Municipio durante casi dos años.  Eso sentí que la 

misma reunión que tuvieron con los funcionarios la hubiesen tenido con nosotros el Concejo. 

 

Alcalde, responde, fue una reunión de la ASEMUCH  y ellos me pidieron que les comentara. 

 

Concejal Cruz, señala, Alcalde dentro de las personas que usted dice que se van hay 

funcionarios que tuvieron grandes responsabilidades acá dentro de la Municipalidad, por 

ejemplo el Administrador Municipal, Jefe de Gabinete, y la señorita Liliana, que en su momento 

dijo usted que era gente de su entera confianza.  Yo creo Alcalde cuando se van ellos y han 

tenido estas responsabilidades, primero usted como Alcalde nosotros como Concejo y 

Municipalidad  debemos saber que ha quedado después que se han ido ellos, dejaría el 

Administrador Municipal su puesto de trabajo en orden, el asunto de las cuentas en finanzas 

habrá quedado en orden… 

 

Alcalde, interviene, las cuentas siempre las ha visto don Mario Santelices. 

 

Concejal Cruz, alude, bueno pero ella era una persona de su confianza y la persona de las 

consultas. 

 

Alcalde, responde, el responsable de las finanzas es don Mario Santelices, ella puede ser de mi 

confianza pero estamos hablando quien lleva las  finanzas es don Mario Santelices, solamente él.         

 

Concejal Cruz, insiste, esta señorita que se fue ahora llegó en varias oportunidades a este 

Concejo como materia de consulta, entonces señor Alcalde le quiero preguntar a usted, 
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¿Después que ellos se van cómo podemos saber, o usted ha determinado  que se haga alguna 

auditoría? 

 

Alcalde, responde, nada todavía nosotros estamos trabajando con los departamentos y estamos 

revisando nuestro trabajo.  Primero que nada le estoy pidiendo Concejal déjenos trabajar  

tranquilo en esa parte, porque tenemos que ver el funcionamiento usted ve la Municipalidad 

está trabajando de una forma más tranquila a mena, eso se nota y se ve bastante bien, si uno 

está tomando una decisión y se realizó una conversación que creemos es lo mejor, vamos 

viendo por el camino que las cosas van resultando.  Insisto Concejal yo los escucho y me doy 

cuenta de algunas cosas, ahora como yo soy el jefe yo la llevo, yo necesito primero que nada 

para los Concejales que se manden con mucha anticipación las invitaciones para los 

Concejales de las actividades que se hacen, porque era desagradable Concejal que la 

Concejala y usted, siempre estuvieran diciendo por qué no hicieron esto o porque no hicieron 

esto otro porque yo delegaba ahora no yo no delego porque soy yo el que la llevo, esperemos 

en la forma que estoy trabajando sea la mejor para ustedes como para mí, porque quiero evitar 

que perdamos tiempo en el Concejo, diciéndome oiga Alcalde porque no dijo esto, porque no 

nos llegó la invitación a tiempo, porque cuantas veces no les han hecho llegar las invitaciones 

prácticamente el mismo día, son cosas pequeñas y las quiero ir mejorando y las voy a mejorar yo.  

Entonces por lo mismo ahora que tengo que hacer, estoy haciendo un trabajo con los 

departamentos y les vamos a informar esperamos más temprano que tarde, ahora tenemos 

mucho trabajo en el mes de Septiembre con los funcionarios, donde también le tuve que 

mermar la licencia y contratar a cuatro personas más para obras estamos sumamente 

complicados en ese sentido porque tenemos mucho trabajo, entonces no me pida el día de hoy 

Concejal que le demuestre todo lo que me está pidiendo ahora, por favor se lo pido deme un 

poquito de tiempo para recabar toda la información posible. 

 

Concejal Cruz, responde, Alcalde me parece bien lo que usted manifiesta pero no dejan de ser 

solamente trivialidades, cosas menores yo le estoy preguntando por cosas de fondo, le estoy 

preguntando qué pasa con lo que dejó el Administrador Municipal, que a mí muy 

derechamente a muy corto andar de su llegada aquí me pareció que no tenía la expertís para 

el manejo de la Municipalidad, porque ni siquiera Alcalde tenía el propósito, la voluntad porque 

se dedicó siempre a otras cosas y aquí yo lo dije en repetidas oportunidades… 

 

Alcalde, interviene, como a que cosas se dedicó Concejal. 

 

Concejal Cruz, responde, se dedicó a salir a no preocuparse, se dedicó a esconder información, 

yo traigo documentos que en el mes de Enero le pedían vecinos nuestros algunas acciones 

porque necesitaban de la Municipalidad, no porque necesitaran sino porque a la Municipalidad 

le corresponde tomar cartas en el asunto en situaciones puntuales, y sencillamente el señor 

Administrador y el jefe de gabinete (señor Núñez) escondieron información y eso es grave, cartas 

que yo mandé las destruyeron, las hicieron desaparecer… 

 

Alcalde, interviene, eran magos… 

 

Concejal Cruz, señala, si me quiere agarrar para el chuleteo, yo para venir al Concejo me 

preparo, y no vengo así aquí te las traigo como viene usted… 

 

Alcalde, interviene, aquí te las traigo piter se dice. 

 

Concejal Cruz, interviene, no me agarre para el chuleteo porque eso no corresponde. 

 

Alcalde, alude, usted dice que desaparecen. 

 

Concejal Cruz, continúa, esa es la seriedad que usted le da a cosas importantes, eso va seguir 

ocurriendo, y yo con lo que usted manifiesta ahora pienso a poner en duda, serían ellos los que 

cometían torpezas o  las sigue cometiendo usted.  Alcalde yo pienso me parece bien la intensión 
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que tiene usted, que esto se arregle y se aclare pero a nosotros nos interesa y tenemos el deber 

de saber que están haciendo, quienes han asumido las nuevas responsabilidades Alcalde. 

 

Alcalde, responde, nadie tiene nuevas responsabilidades, no hay un nuevo Administrador 

Municipal, Jefe de Gabinete. 

 

Concejal Cruz, señala, quien asume las nuevas responsabilidades que tenía el Administrador, el 

Jefe de Gabinete. 

 

Alcalde, responde, yo me voy a encargar de asumir las responsabilidades, antiguamente esto no 

funcionaba con Administrador Municipal. 

 

Concejala Hernández,   señala, como sugerencia de hecho lo tengo en mis incidentes creo que 

es importante a dos años para que después no le pase la cuenta, sería conveniente una 

auditoría externa creo que es bueno, no se hizo cuando iniciamos este periodo y tampoco es 

bueno, pero es bueno que se haga porque no puede asumir responsabilidades que no son 

propias, suyas,  por lo tanto creo que eso hace bien limpia la imagen y le permite tener a usted 

una mayor claridad, imposible que se pueda manejar todo, necesita un buen asesor jurídico 

porque hay leyes que no se manejan en la contingencia, pero en eso yo creo que hay que tener 

mucho cuidado yo sé que tiene las mejores intenciones de mejorar esto de que se revierta, pero 

creo que es importante hacer una auditoría externa para usted, el resto y para la comunidad, le 

hace bien saber qué pasó con la gente que estuvo, en que pie está la Municipalidad, que cosas 

están pendientes, y esto tómelo como una recomendación nada más Alcalde. 

 

Alcalde, continúa, quiero comentarles lo siguiente gracias al GORE la semana pasada hizo un 

anunció, el cual yo también lo hice, gracias a los cinco CORE que tenemos en la provincia de 

Curicó se logró tener una cantidad de mil setenta millones de pesos para arreglo de camino con 

sello asfáltico, donde parece que nos pusimos todos de acuerdo porque el camino que nosotros 

queríamos con sello asfaltico el camino la Primavera hasta el cerro, son como 3 km que vienen 

con este proyecto, había una cantidad de millones la cual los CORE pidieron aumentar, no 

recuerdo la cantidad de millones que se aumentaron para que no fueran solamente algunos 

caminos arreglados. 

 

Concejal González, interviene, que caminos están para ese proyecto. 

 

Alcalde, responde, camino Guaycutén, Villa Prat,  los canales Trapiche que llega hasta Santa 

Adriana… 

 

Concejal Cruz, interviene, hasta el puente Hualemu.  

 

Alcalde, continúa, Los Quillayes, Rincón de Mellado y la Primavera hasta el cerro, lo bueno de 

esto que vamos tener tiempo y para que los señores Concejales vean  algunos caminos que no 

están enrolados y verlo con la empresa Santa Fe, porque para que vamos aplicar recursos si a lo 

mejor va ser un tratamiento para el camino para mejorarlo solamente.  Entonces ahí vamos a 

tener que hacer un análisis de trabajo con la gente de Vialidad, porque hay varios caminos que 

no están enrolados  y quizás la empresa Global Santa Fe nos puede ayudar donde nosotros no 

tenemos posibilidad, porque aquí dentro de los caminos que la empresa iba a trabajar era una 

Rincón de Mellado,  la Primavera, lo Valdivia, entonces podemos con la empresa quien tiene 

muy buena voluntad de llegar a los caminos donde tenemos dificultad de acceso, por ejemplo 

Santa Emilia aunque estaba enrolado pero no estaba considerado el arreglo de ese camino, y 

también ver si nos podemos hacer un poquito los lesos y meternos en un sector de Santa Emilia, 

porque cuando llueve se forma mucho barro y ver la posibilidad de colocar estabilizado por la 

empresa porque es una cantidad no menor. 

 

Concejala Hernández, interviene, tal vez se podría incorporar algunos de los callejones que están 

en Villa Prat  donde viven tantas personas.  



 

13 

Concejal Cruz, manifiesta, Alcalde con respecto a los caminos quiero complementar su 

información, camino Santa Adriana 2 km. y medio,  Rincón de Mellado 1 km. 200, la Campana 

son 3.000 metros, los Quillayes 2 km. y medio, y Guaycutén es 1 km.  También quiero decir Alcalde 

esto como se ha escuchado en los medios de comunicación, aquí no es por obra y gracia de los 

CORE, aquí está primero la voluntad de la presidenta Michelle Bachelet, de poner dinero a los 

GORE para que se realicen estas obras, está la voluntad del Seremi de Obras Públicas que hizo la 

presentación al CORE para que esto ocurriera, y está la gestión de la Gobernación de Curicó  y 

a mí me consta que estuvieron preocupados de los caminos, porque aquí nunca se habló por 

ejemplo de Santa Adriana, Rincón de Mellado, Guaycutén, del camino Real, aquí solamente 

nosotros estuvimos hablando y conversando del diseño del camino de la Campana que eran 

poco más de mil metros, resulta que aparecen tres mil metros y creo que la información a la 

gente hay que entregársela completa, aquí hay voluntad del gobierno para mejorar esto y ese 

es el fondo, sino la hubiera no tendríamos absolutamente nada. 

 

Alcalde, alude, el gobierno debe trabajar para todo el mundo. 

 

Concejal Luna, interviene, tiene razón el Concejal, pero efectivamente hay que resaltar la labor 

de todos, esto de mejorar el camino de Santa Adriana es una idea antigua, el Concejal nombra 

el camino Real ese camino prácticamente no existía y en la administración anterior lo iban hacer 

ese camino, con unas ideas un poco impresionantes se hizo un puente ahí con platas del FOSIS, 

se instaló un armazón como esto de los trenes para poder solucionar inicialmente el tema del 

puente, entonces son proyectos de larga data, y obviamente los gobiernos que siguen van 

mejorando estas ideas, igual hay que agradecerles a todas las personas involucradas como dice 

el Concejal, pero efectivamente los CORE apuestan y pelean por las comunas y finalmente son 

los que deciden. 

 

Concejala Hernández, señala, creo que esta es una muy buena información  y noticia para la 

comuna, pero lo que yo rescataría y no sé cómo se puede trabajar, Rincón de Mellado es un 

lugar y le podríamos sacar provecho como turismo rural que indicaba INDAP el otro día, como 

permitir que ahí no fuera el típico asfalto o cemento,  sino que darle otra identidad de ruralidad, 

nosotros  cuando fuimos a México y es lo que uno quisiera para su comuna que ahí se 

transformara en un lugar típico donde las personas tengan un incentivo económico, a través de 

su comida, de su lugar donde uno pueda decir vamos a ese lugar hermoso que está en Sagrada 

Familia, y lamentablemente sacar los recursos para eso nos hace perder la identidad.  Como 

poder hacer eso, yo creo que debe existir una forma para que esto no se pierda. 

 

Alcalde, responde, veámoslo Concejala.   

 

 Donación terreno planta de tratamiento sector Santa Rosa. 
 

Alcalde, continúa, les quiero comentar también a raíz de todas estas cosas que se han hecho la 

familia Astaburuaga nos llamó, porque dentro de la mañana ellos tenían la posibilidad de firmar 

la entrega del terreno en donación para construir la futura planta de tratamiento en el sector de 

Santa Rosa, esto se agradece, justo estaba la señora de don Sebastián y ella nos llamó para 

avisarnos que estaba listo para firmar sobre el terreno.   No cualquier persona hace una 

donación de ese estilo, una cantidad de metros para una planta de tratamiento que ya es un 

valor agregado para lo que estamos trabajando para el arreglo del alcantarillado que hay en 

este  momento en Santa Rosa,   ahora tenemos que ver dónde colocar la planta elevadora.    Yo 

le mandé una carta de agradecimientos a nombre del Concejo Municipal y del Alcalde, al señor 

Astaburuaga y la familia en sí por esa donación.   

 

 Trabajos realizados los fines de semana en la comuna. 
 

Alcalde, comenta, hemos estado trabajando los fines de semana con la gente de Obras 

colocando estabilizado en el sector de Villa Prat, en realidad el Concejal Jorquera me tenía 

medio choreado y con justa razón porque a los sectores no les había llegado el estabilizado 



 

14 

porque tenemos solamente un camión, y nos salía mucho más caro licitarlo con camión y todo, 

faltan todavía Concejal que terminar pero sí estamos haciendo la pega, nos vamos a demorar 

un poco pero esperamos terminar antes de fines de Septiembre, los callejones de Villa Prat. 

 

Concejal Jorquera, señala, me da vergüenza visitar el lugar porque los callejones están en mal 

estado, la gente que anda en bicicleta. 

 

Alcalde, responde, se está haciendo el trabajo por lo mismo Concejal, porque en realidad me 

da mucha vergüenza que me lo repita todos los días. 

 

Concejal Jorquera, alude, a mí me da más vergüenza todavía cuando me lo dice la gente allá.  

 

 Arreglos realizados el fin de semana en el sector de Lo Valdivia. 
 

Alcalde, comenta, también se hicieron unos arreglos en el sector de Lo Valdivia y Corral de 

Piedra, se hizo esa obra de arte supuestamente era un tubo el malo pero eran tres y también se 

arreglaron. 

 

 Solicitud que ingresa al GORE, por Alcantarillado sector Los Quillayes. 
 

Alcalde, comenta, hoy día ingresa solicitud al GORE, para el visto bueno  de la adjudicación de 

la licitación por el Intendente, del Alcantarillado del sector Los Quillayes,  esto está en proceso 

de contratación directa ya que hubo tres licitaciones públicas y una que es directa. 

 

 Aprobado construcción plazas en la comuna. 
 

Alcalde, comenta, en estos momentos está socialmente rentables y aprobados la construcción 

de las plazas de varios sectores de Sagrada Familia,  Villa Juan XXIII, Villa Alegría, Población San 

Sebastián, estos están aprobados mientras por los FRIL, porque nosotros no tenemos todavía la 

licitación, faltan otros proyectos que nos aprueben, y también tenemos la construcción plaza  

Villa Esmeralda La Cruz, esto está en un espacio de 1.024 metros cuadrados, arbustos, césped, 

juegos, escaños, son $35.109.000.  Y la construcción de las tres plazas son $28.714.000.-, y hay dos 

o tres proyectos más que estamos esperando que el GORE nos apruebe. 

 

Concejal Luna, interviene, disculpe Alcalde que interrumpa la cuenta pero no quiero desviar el 

tema, respecto a las plazas en particular como se están construyendo más y existen otras que 

están desde hace muchos años, lo que nos falta es apoyar en la mantención, porque siempre 

que hemos ido a reuniones y los demás Concejales han escuchado y la gente pretende que nos 

hagamos cargo de todas las plazas, así como se hace cargo bueno la plaza no es un buen 

ejemplo porque no está en buenas condiciones, pero la Municipalidad se hace cargo, pero en 

otras plazas nada  y a veces hemos tenido la buena voluntad de las personas que cuidan, por 

ejemplo en Peteroa hay un señor… 

 

Alcalde, responde, el Pirata. 

 

Concejal Luna, continúa, el Pirata me quería acordar del nombre pero todos lo conocemos 

como el Pirata, él mantiene esa plaza que hay en Peteroa y están muy bien pero es esfuerzo 

propio… 

 

Alcalde, interviene, te comento que esta semana me acaba de pedir que le consiga pintura 

porque quiere pintar. 

 

Concejal Luna, continúa, por ejemplo conversaba con unos amigos de la Villa Padre Hurtado en 

Santa Carmen, hacen todo lo posible para que se mantenga incluso construyeron algunos 

juegos infantiles con voluntarios que vinieron de Santiago, y ellos necesitan Alcalde que se corte 

el pasto y ellos piden que sea en forma permanente y eso es difícil para la Municipalidad, yo les 
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explicaba que hay muchas plazas más, pero sí un par de veces en el año que se corte el pasto 

con la máquina que se corta en el estadio, porque son plazas grandes y después ellos van 

manteniendo el resto de cosas que se deben mantener, dicen que tienen una máquina pero se 

tranca  lo que dificulta el trabajo. 

 

Alcalde, responde, me gustaría que nos juntáramos  porque tiene mucha razón Concejal, han 

crecido mucho las plazas en Sagrada Familia y la mantención ha sido difícil, quizás algún día 

externalizar la mantención de las plazas o quizás el departamento de Obras tener una unidad de 

áreas verdes, para que se preocupen de mantenerlas. 

 

Concejala Hernández, interviene, o un departamento de aseo y ornato como lo he indicado 

anteriormente. 

Disculpe Alcalde antes que pase a otro tema, cuando usted abordó lo que se haría en la Villa 

Esmeralda de La Cruz, donde se construirá la plaza no olvidar el estabilizado porque verdad que 

ahí viven muchos adultos mayores. 

 

Concejal Luna, interviene, en la población Pudahuel Alcalde usted se comprometió el otro día, y 

está atrasado.    

 

Alcalde, manifiesta, señores Concejales continuando con la tabla sigue la Aprobación 

Subvención Municipal para el Cuerpo de Bomberos de Sagrada Familia.  La semana pasada 

tuvieron una conversación, discusión… 

 

Concejal Cruz, interviene, a mí personalmente me gustaría que usted se refiriera a este 

documento que nos hizo llegar. 

 

Alcalde, responde, lo que pasa que el IST está hablando con los trabajadores y esa es una 

decisión que no puedo tomar yo, la deben tomar los trabajadores, me pidieron si a los señores 

Concejales les podía entregar una minuta para que vean cuál es su forma de trabajo, y ver la 

posibilidad si ellos pueden venir a exponer, lo cual también le vamos a pedir a la ACH y a la 

Mutual que vengan a exponer, porque esta es una determinación de los trabajadores, a lo mejor 

la votación pasa por nosotros pero tenemos que preocuparnos de lo que opinan los 

trabajadores y no lo que opinamos nosotros. 

 

Concejal Jorquera, interviene, que sacamos que venga a exponer gente si después no hacen 

caso, lo mismo ha pasado con Vialidad da lo mismo pasa el tiempo, lo mismo sucede con las 

luminarias lo he preguntado cómo tres veces. 

 

Alcalde, manifiesta, los trabajadores son los que tienen que tomar la decisión  y a esta empresa 

se le está pagando no es nada gratis, y ellos ven la cobertura. 

 

Concejal Cruz, interviene, démosle la oportunidad de que ellos vengan a exponer. 

 

Alcalde, responde, por eso les digo que le demos la oportunidad para que vengan a exponer. 

 

Concejal Luna, interviene, Alcalde me permite este es un tema importante y ha estado un poco 

desordenado los gremios especialmente, incluso hablé con algunas personas de los gremios que 

podríamos hacer una reunión por último las directivas inicialmente con cada una de las 

empresas, porque efectivamente nos llega información solamente de una yo también lo iba a 

tocar en incidentes y como lo está tocando ahora me parece atingente, y para que ninguna 

empresa se sienta perjudicada porque también puede que alguna de las empresas se sienta 
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mal, y diga la que está me quieren cambiar o las otras dos digan yo tengo posibilidades porque 

hablé con este o con el otro, y así tengan la posibilidad de que las tres empresas puedan 

conversar con los gremios, porque ellos inicialmente son los que deciden, o sea nosotros 

definimos pero en el fondo tendríamos que escuchar a los funcionarios obviamente, y siempre se 

ha hecho así por lo demás, y que se discutan los temas porque razón, yo soy funcionarios de 

Salud y votaron 27 personas el cambio o no cambio entonces no tiene mayor sentido, porque 

estas 27 personas no representan a todo el personal que son más de cien.  Lo otro que se ha 

discutido en los gremios que esto era para cambiarse, y no tiene mayor sentido porque no ha 

existido una discusión mayor sobre esto, hay que ver las infraestructura porque todas nos van a 

decir que son las mejores y sino tienen los espacios porque no están habilitados, yo entiendo que 

la ACHS en Santiago es dueña del Hospital del Trabajador, entonces hay harto que discutir en 

eso. 

 

Alcalde, responde, aquí lo más importante es que los trabajadores tienen que tomar la decisión, 

nosotros votamos pero ellos deciden. 

 

Concejal Cruz, interviene, tomaremos una decisión cuando estemos informados. 

 

Concejal Luna, señala, es que habido mucha desinformación y la gente ha votado sin saber 

porque se vota. 

 

Concejal Cruz, manifiesta, también hay otra situación que yo pensaba que usted la iba a tocar 

en su cuenta,  tiene que ver con el aporte del Ministerio de Educación al DAEM y a nuestra 

Municipalidad, hay un aporte de $260.000.000.- aproximadamente… 

 

Alcalde, interviene, eso lo dije la otra vez. 

 

Concejal Luna, interviene, la vez pasada se tocó el tema porque yo le pregunté a la jefa DAEM 

que estaba aquí. 

 

Concejal Cruz, alude, de manera muy superficial se tocó, entonces yo creo que es importante 

que nosotros conociéramos el reglamento de cómo se va a invertir ese dinero. 

 

Alcalde, responde, ahí lo vamos a consensuar y a revisar cómo se va a invertir y que es lo que 

vamos hacer.  Pero disculpen lo que les voy a decir, esto no es igual que el FAGEM que los 

Concejales también aprobaban, aquí es de libre disposición prácticamente del Alcalde, pero 

voy a tener conversaciones para que sea lo mejor en la educación de los jóvenes, porque quiero 

aprovechar al máximo estos recursos, por una parte no estoy de acuerdo con la des 

municipalización y por lo mismo quiero ocupar muy bien los dineros, solamente es una opinión 

personal  nada más. 

 

Concejal Luna, manifiesta, el Ministerio elaboró un reglamento y no es un reglamento que 

debemos elaborar nosotros, yo al menos lo tengo se me hizo llegar. 

 

Concejal Cruz, interviene, ese es el reglamento que debemos conocer, analizar, y en base a 

eso… 

 

Concejal Luna, interviene, yo lo tengo me llegó por correo. 
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Alcalde, pregunta, ¿ese quien lo mandaba? 

 

Concejal Luna, responde, me lo mandó gente que me conoce, yo se los puedo hacer llegar 

Concejales. 

 

Concejal Cruz, alude, quien tome la decisión de esos fondos, yo creo que es elemental que 

nosotros  conozcamos. 

 

 

6.- Aprobación Subvención Municipal para el Cuerpo de Bomberos de Sagrada 

Familia. 

 Asiste don Mario Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas. 

 

 

Alcalde, continúa, señores Concejales siguiendo adelante con el Concejo veremos la  

Aprobación Subvención Municipal para el Cuerpo de Bomberos de Sagrada Familia, por 

$4.000.000.-, yo sé que la semana fue discusión que eran $5.000.000 y en estos momentos los 

bomberos quieren en forma rápida los $4.000.000., porque hablé con el superintendente, así es 

que tengan la amabilidad de votar señores Concejales. 

 

Concejala Hernández, se abstiene, no por los bomberos en sí, porque esto yo creo que ya 

parece un juego nosotros teníamos presupuestado $5.000.000.- lo habíamos visto como Comisión 

y esos son los argumentos que yo doy, porque estaba ese monto ellos lo necesitan 

independiente si apuraba o no pero estaba el recurso,  nosotros lo aprobamos trabajamos en 

esa propuesta y creo que eran los $5.000.000.-  

 

Concejal González, vota sí. 

 

Concejal Jorquera,  vota sí. 

 

Concejal Cruz, responde, yo estoy porque se les dé los cinco millones. 

 

Concejal Cruz, vota no.  

 

Concejal Toledo, vota sí. 

 

Concejal Luna, vota sí. 

 

 

  Primer Acuerdo de Concejo Municipal 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe; 
CERTIFICA: la Aprobación de la Subvención Municipal  de $4.000.000.- (cuatro millones de pesos),  para 
entregar al Cuerpo de Bomberos de Sagrada Familia,  proyecto denominado Subvención para gastos 
Operacionales del Cuerpo de Bomberos de Sagrada Familia, presentado por el Superintendente de la 
institución señalada anteriormente, don Amador Cisterna Baeza,  y a  resolución tomada por el 
Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la unanimidad de los 
señores Concejales presentes en la 61º Sesión Ordinaria del día Martes 02 de Septiembre de 2014. 
 
Concejala Hernández, se abstiene, no por los bomberos en sí, porque esto yo creo que ya parece un juego 
nosotros teníamos presupuestado $5.000.000.- lo habíamos visto como Comisión y esos son los 
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argumentos que yo doy, porque estaba ese monto ellos lo necesitan independiente si apuraba o no pero 
estaba el recurso,  nosotros lo aprobamos trabajamos en esa propuesta y creo que eran los $5.000.000.-  
 
Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Jorquera,  vota sí. 
 
Concejal Cruz, vota no.  
 
Concejal Toledo, vota sí. 
 
Concejal Luna, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 

 

Concejal Luna, señala, una vez pasó esta misma situación y don Floriano le fue a decir después a 

la gente de los Galgueros, que los otros Concejales tuvieron mala voluntad y al final nosotros 

aprobamos y la gente estaba enojada con nosotros Concejal, nos decían don Floriano aprobó 

$500.000.-, y ustedes $300.000.-, y eso no hay que hacerlo porque usted no está aprobando está 

rechazando. 

 

Concejal Cruz, interviene, no apruebo los $4.000.000.-, yo apruebo para que se les los $5.000.000.-  

 

Concejal Luna, interviene, pero quiero dejarlo claro para que los bomberos sepan quienes han 

tenido la voluntad, y los que aprobamos somos malos por eso me voy a encargar de aclarárselo 

a los bomberos porque ya nos pasó antes. 

 

Concejal Cruz, alude, porqué vienen cuatro si nosotros aprobamos cinco millones. 

 

Concejal Luna, responde, lo he aclarado varias veces aquí y hay cinco millones para 

voluntariado, y los bomberos no son los únicos de voluntariado de hecho ya se aprobaron 

$500.000.- para Cema Chile, por lo tanto de los $5.0000.000.- hay solamente $4.500.000.- 

disponibles y no podríamos aprobar $5.000.000.-, implicaría hacer una modificación 

presupuestaria y después votar, eso es lo que discutimos y también soy parte de la comisión de 

finanzas, José lo propuso la semana pasada y al final se chacreó la votación, lo malo que 

después se nos deja como los malos de la película y siempre hemos estado por aportarles 

rápidamente, ser claros Alcalde en ese punto. 

 

Concejala Hernández, manifiesta, yo quiero dejar claro por favor  y las cosas también hay que 

tomarlas con seriedad, nos reunimos la comisión de finanzas habían varios de mis colegas se 

invitó a todos, donde se dijo que se iba hacer un ajuste presupuestario para entregarle los 

$5.000.000.-, eso lo tengo muy clarito, por lo tanto yo creo  que una institución loable  yo no estoy 

verdad, y si tenemos que darle porque no a ellos, a eso voy si se puede hacer un ajuste 

presupuestario como lo hacemos para otras actividades, entonces tampoco aquí se diga que lo 

voy aclarar, cada uno aclarará su punto cuando a mí me lo pregunten lo indicaré, no voy a ir a 

decir oye yo no aprobé por esta razón, sino que ellos vean las actas porque ahí está el respaldo.  

Si nosotros íbamos hacer el ajuste porque lo vimos eran $5.000.000.- para los bomberos, ellos 

necesitan mucho independiente si apurado necesitan $4.000.000.-, yo creo que eran $5.000.000.- 

insisto en eso por favor, por eso en esta ocasión me abstuve. 

 

Concejal Luna, señala, nosotros podemos tener la voluntad de presentar una modificación, pero 

nosotros no la presentamos sino que la presenta el Alcalde. 

 

Concejala Hernández, responde, entonces hay una voluntad que aquí no se está haciendo.  En 

el Concejo pasado se le preguntó a don Mario cuanto se demoraba, él respondió a mí me lo 

informan y justo hay que hacer una modificación presupuestaria y ahí se puede anexar, 
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entonces ya estaba como acordado, y llegamos otra vez a los $4.000.000.-, es más él indicó que 

habían pedido once millones, entonces ese es mi punto de vista y lo voy a mantener. 

 

Alcalde, responde, nos vamos a preocupar Concejales para que el próximo año sea de mejor 

calidad esta subvención, muchas gracias señores Concejales.         

 

 

7.- Aprobación Segunda Modificación Presupuestaria año 2014, para el área de 

Educación, fondos provenientes de la Ley SEP. 

Asisten don Mario Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas, y doña 

Maryaliz Pino Muñoz, Jefa DAEM. 

 

 

Alcalde,  comenzamos con la aprobación de la 2da. Modificación Presupuestaria año 2014, 

para el área de Educación, fondos provenientes de la Ley SEP, también hubo una discusión la 

semana pasada donde no se aprobó así es que señores Concejales no vamos a entrar en una 

segunda discusión, porque creo que se conversó todo lo que se tenía que conversar. 

 

Concejal Luna, interviene, perdón Alcalde esta es la segunda votación, porque se votó y quedó 

en empate por lo tanto eso no es aprobación y no es rechazo, ahora sería la segunda votación 

de ese tema. 

 

Concejal Toledo, alude, si era no igual se iba a votar. 

 

Concejal Luna, responde, igual hay que proceder para que no exista vicio de legalidad. 

 

Concejal Toledo, señala, el Alcalde es quien decide. 

 

Concejal Luna, indica, claro pero hay que votar porque podría no existir un empate. 

 

Concejal Toledo, manifiesta, si hubiese empate y votamos que no igual se va aprobar, por eso 

hay que votar que sí nomás. 

 

Concejala Hernández, agrega, pero si usted se abstiene o dice no, no es su responsabilidad si 

ocurren situaciones administrativas que resolver. 

 

Alcalde, manifiesta, se comienza con la segunda votación  de la 2da. Modificación 

Presupuestaria año 2014, para el área de Educación, fondos provenientes de la Ley SEP. 

 

Concejala Hernández, se abstiene, porque no tiene mayores antecedentes de los que se 

aportaron, por lo tanto es consecuente con lo que votó anteriormente.  

 

Concejal González, vota sí. 

 

Concejal Jorquera,  vota sí. 

 

Concejal Cruz, vota no. 

 

Concejal Toledo, vota no. 

 

Concejal Luna, vota sí. 
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Alcalde, vota sí. 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------ 

 Segundo Acuerdo de Concejo Municipal 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe; 
CERTIFICA: la Aprobación de la  Segunda  Modificación Presupuestaria año 2014, para el área de 
Educación con fondos provenientes de la Ley SEP,  según presentación realizada por don Mario Santelices 
Urrea, Director de Administración y Finanzas, y doña Maryaliz Pino Muñoz, Jefa DAEM,  y a  resolución 
tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la 
unanimidad de los señores Concejales presentes en la 61º Sesión Ordinaria del día Martes 02 de 
Septiembre de 2014. 
 
Concejala Hernández, se abstiene, porque no tiene mayores antecedentes de los que se aportaron, por lo 
tanto es consecuente con lo que votó anteriormente.  
 
Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Jorquera,  vota sí. 
 
Concejal Cruz, vota no. 
 
Concejal Toledo, vota no. 
 
Concejal Luna, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este CERTIFICADO a la Dirección de Administración y Finanzas, y Departamento de Educación 
de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a dos días del mes de Septiembre  de 2014. 
 

 

 

 8.- Aprobación Tercera Modificación Presupuestaria año 2014, para el área de 

Educación, sobre recursos propios.  

Asisten don Mario Santelices Urrea, Director de Administración y Finanzas, y doña 

Maryaliz Pino Muñoz, Jefa DAEM. 

 

 

Alcalde, comenta, esta también es la segunda votación de la Aprobación de la tercera 

Modificación Presupuestaria año 2014, para el área de Educación, sobre recursos propios.  

 

Concejala Hernández, se abstiene, porque tiene menos antecedentes que la anterior, y no ha 

habido discusión sobre este tema. 

Concejal González, vota sí. 

Concejal Jorquera,  vota sí. 
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Concejal Cruz, vota no. 

Concejal Toledo, vota no. 

Concejal Luna,  señala, yo apruebo porque ahí teníamos un acuerdo anterior que es para 

pagarle a Juanito Barahona, y sino aprobamos quedaríamos sin esa plata para poder pagarle, y 

como yo aprobé por ese motivo Alcalde voto sí.   

Concejal Luna, vota sí. 

Alcalde, vota sí. 

 

 Tercer y Último Acuerdo de Concejo Municipal 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe; 

CERTIFICA: la Aprobación de la  3ra.  Modificación Presupuestaria año 2014, para el área de Educación 

sobre recursos propios,  según presentación realizada por don Mario Santelices Urrea, Director de 

Administración y Finanzas, y doña Maryaliz Pino Muñoz, Jefa DAEM,  y a  resolución tomada por el 

Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la unanimidad de los 

señores Concejales presentes en la 61º Sesión Ordinaria del día Martes 02 de Septiembre de 2014. 

Concejala Hernández, se abstiene, porque tiene menos antecedentes que la anterior, y no ha habido 

discusión sobre este tema. 

Concejal González, vota sí. 

Concejal Jorquera,  vota sí. 

Concejal Cruz, vota no. 

Concejal Toledo, vota no. 

Concejal Luna, vota sí. 

Alcalde, vota sí. 

Esta votación queda registrada como Tercer y Último  Acuerdo de Concejo Municipal. 

Se otorga este CERTIFICADO a la Dirección de Administración y Finanzas, y Departamento de Educación 

de la Municipalidad de Sagrada Familia. 

En Sagrada Familia, a dos días del mes de Septiembre  de 2014. 

 

Concejala Hernández, señala, yo quiero aportar algo, en ese que se indica de Juanito Barahona 

no es que no se le pague, sino que no había claridad de que se haría con la diferencia que 

quedaba de Juanito Barahona, se indica que son quince millones quinientos y algo y lo que le 

corresponde a él son quince millones y fracción, por lo tanto ahí no tengo claridad y por esa 

razón yo me abstuve. 

Maryaliz Pino,    responde, les recuerdo a los señores Concejales que la semana pasada cuando 

discutimos este mismo tema, les manifesté que esos recursos venían destinados solamente al 
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pago de indemnizaciones, así que señora Anselma le recuerdo que esa diferencia también se va 

a utilizar en la primera persona que venga en una nómina y cumpla con los requisitos. 

Concejala Hernández, consulta, ¿Qué pasa con las tres profesoras que no hicieron un juicio y 

que tienen una indemnización pendiente, Sra. Mireya Fuentes, Sra. Olga Contreras y la Sra. 

Rebeca Vásquez, que nunca se les ha pagado?, y se comprometió la administración anterior y el 

Alcalde de ahora en que sí les iba a pagar. 

Alcalde, interviene, la administración anterior no se comprometió, pero nosotros sí nos 

comprometimos con ellos  y estamos trabajando con ellos. 

Concejala Hernández,  manifiesta, entonces tienen la fe que usted está trabajando, pero me 

parece que también la administración anterior. 

Concejal Luna, interviene, estuvo siempre la voluntad  de pagar, pero mientras no exista alguien 

que ordene pagarles cómo se les paga, ese es el tema. 

Concejala Hernández, señala, verdad que se trató en la administración anterior pero ahora se ha 

discutido. 

Concejal Luna, agrega, incluso todos hablábamos que era injusto porque los que no 

demandaron y se movieron no obtuvieron los recursos, y los que demandaron si recibieron el 

beneficio. 

Concejala Hernández, alude, pero es un compromiso suyo y yo sé que lo va asumir.   Y estos 

docentes prestaron siempre servicios a la comuna. 

Aprovechando que está la señorita Maryaliz o usted a lo mejor nos puede informar sobre ese 

remate de bienes que se realizó en distintos colegios, yo indiqué porque no se habían entregado 

a los distintos organismos sociales, juntas de vecinos. 

 

Alcalde, responde, la predisposición de este Alcalde era entregar todo el mobiliario a las juntas 

de vecinos, u organizaciones sociales, pero lamentablemente nosotros tenemos que hacer por lo 

menos un remate. 

 

Maryaliz Pino, responde, lo que pasa es una disposición legal previa a cualquier entrega de 

bienes que sean fiscales a algún organismo sin fines de lucro, debe pasar por una instancia de 

remate, el proceso que nosotros hicimos entiendo que eso está normado en esta Municipalidad 

en un reglamento sobre uso de bienes, y ese es el procedimiento que se hizo. 

 

Concejala Hernández, consulta, ¿Cómo ingresan esos fondos? 

 

Maryaliz Pino, responde, a través de Tesorería Municipal. 

 

Concejala Hernández, una última cosa me llegó una invitación para el desfile y la verdad que 

me sorprendió, donde usted señor Alcalde y la señorita Maryaliz me invitan a mí y esposo, y 

quiero decir que yo fui la elegida por votación popular y no mi esposo, por lo tanto creo que 

como es una ceremonia oficial, no sé en lo personal creo yo independiente si uno quiere ancar 

con el esposo, como es una ceremonia oficial sentí que no corresponde. 

 

Alcalde, responde, por lo general hace mucho tiempo se les invita. 

 

Concejala Hernández, interviene, no a mí es primera vez. 

 

Concejal Luna, alude, es injusto a mí me invitaron solo.        
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9.- HORA DE INCIDENTES SESIÓN ORDINARIA N° 61°  02/09/2014 
 

 

1.- Concejal José González 

 

 
 Quiero agradecer por el arreglo que se realizó en el camino del sector de Corral de Piedra 

por el cambio de los tubos. 

 

 Sector La Higuerilla San Luís  señor Alcalde cómo va el tema de la pavimentación. 

 

Alcalde, responde, no lo tengo claro, supuestamente son 2.2 km. que se van a pavimentar en el 

segundo semestre, voy a pedirle una carta a don Eduardo Flores para saber en qué va, porque 

él también lo dio a conocer, a lo mejor están entrampados en algo netamente legal… 

 

Concejal Cruz, interviene, están esperando que mejore el tiempo.  

 

 En San Luís existen dos callejones pequeños donde necesitan dos viaje de material para  

rellenar el camino debido a que se llena con agua. 

 

Alcalde, responde, que me hagan llegar la solicitud. 

 

 

 Que se puede hacer en la plaza de Sagrada Familia  con las garzas que se instalan en los 

árboles, yo no estoy en contra de eliminarlas pero están destruyendo y ensuciando 

mucho la plaza.  

 

 

Concejal Luna, interviene, yo dije el otro día en los últimos Concejos yo le proponía Alcalde que 

existen unos sistemas que emiten sonidos y que generan ruidos molestos para los pájaros, y evitan 

que lleguen en tanta aglomeración, y eso no es un sistema tan caro se puede instalar, no afecta 

el medio ambiente solamente evita que lleguen. 

 

Concejala Hernández, alude, se van a ir a Lo Valdivia porque van a buscar un lugar. 

 

Alcalde, indica, Concejal usted tiene la información. 

 

Concejal Luna, responde, no la tengo pero puedo conseguirla. 

 

 

 Se ha realizado la limpieza señor Alcalde de la pileta que está en la plaza. 

 

 

Alcalde, responde, no lo he visto Concejal. 

 

Concejal González, señala, me llamaron nuevamente para que lo vea. 

 

Concejal Cruz, interviene, perdón José con respecto al tema de los pájaros que están en la 

plaza, Alcalde se va a tomar alguna acción. 

 

Alcalde, responde, sí pero me llama mucho la atención sobre el sistema que indica don Pablo 

Luna. 

 

Concejal Cruz, manifiesta, existen elementos para ahuyentar a los pájaros. 
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Alcalde, comenta, también me ofrecieron tirar algunos tiros pero no creo que sea lo más 

necesario, porque va ser una medida del momento. 

 

Concejal Luna, comenta, en las plazas de ciudades grandes instalan estos sistemas.  

 

 

 El camino de Lo Valdivia y Santa Adriana que arregló Vialidad quedó muy malo se forma 

una crema, y la gente no puede transitar a pie, para la gente que no tiene vehículo es 

más factible, dicen que viene mejoramiento para estos caminos pero no será hoy día. 
 

 

Alcalde, responde, el problema es que donde sale el camión con estabilizado quedó mal el 

camino. 

 

 

 En Corral de Piedra faltaría un pequeño arreglo porque existen muchos hoyos, se podría 

pasar una máquina está el proyecto de pavimentación pero eso no es para hoy día. 

 

 

Alcalde, responde, vamos hacer una modificación presupuestaria para comprar material.   

 

 

 

2.- Concejal Osvaldo Jorquera 

 
 He visto a Vialidad trabajando en los caminos pero no estoy muy conforme con el trabajo 

sobre todo en el puente Pirihuín, le hicieron una manito de gato pero quedó desnivelado. 

 

 

Alcalde, responde, quiero comentarte lo siguiente  lo que nos explicaron por la humedad que 

existe el trabajo definitivo no lo pueden hacer, pero nosotros le pedimos una medida de parche 

solamente por el 18 de Septiembre porque habrá mucho tránsito, incluso si ellos no tenían la 

gente para colocar ese asfalto nos podrían haber pasado el material y nosotros con la gente de 

obras hubiésemos hecho el trabajo, por ende están trabajando en solucionar el problema 

solamente como medida de parche, pero lo que tienen que hacer después es darle la solución 

definitiva.   

 

Concejal Jorquera, señala, si lo están haciendo que lo hagan bien. 

 

Concejala Hernández, interviene, que bueno que tocó ese tema porque cuando uno toma el 

acceso hacia Trapiche había un hoyo, pero ahora eso está más profundo y está sin señalética. 

 

Alcalde, responde, antes del 18 debe estar listo. 

 

 

 Ojala que pueda contratar un poco más de gente para la Dirección de Obras, porque es 

quien más trabaja en la comuna y realmente estamos con problemas en varios sectores, 

no solamente poner banderas, también hay que tapar hoyos. 

 

 

Alcalde, responde, contratamos cuatro personas más de lunes a viernes, igual quedamos cortos 

con el personal. 

 

Concejal Jorquera, alude, ahí es donde más personal hace falta para poder seguir avanzando 

con la comuna por los mejoramientos. 
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Concejal Luna, interviene, hay solamente un maestro incluso el otro día tuvo un accidente don 

Juan Carlos, y al final quedamos sin el maestro, sería bueno que existan más maestros porque a 

veces no puede pedir permiso. 

 

 

 Sigue existiendo problema con las luminarias en Santa Emilia ayer se cortó tres veces la 

luz. 

 

 

Alcalde, señala, en la mañana me llamó don Mauricio Díaz, me dice que dentro donde están las 

luminarias está haciendo un corte, yo llamé hoy día a la gente de ELECNOR para que fueran a 

revisar porque ellos están viendo el camino y no ven de donde viene el corte, entonces ya le 

dijimos donde era para que revisen. 

 

Concejal Jorquera, pregunta, ¿Cómo es el contrato que existe con ELECNOR disculpe la 

ignorancia, es solamente mirar o cambiar piezas? 

 

Alcalde, responde,   las que están malas se cambian. 

 

Concejal Jorquera, señala, en algunas partes se corta en la calle y también en las casas, existe 

gente que ha perdido sus conservas. 

 

Alcalde, responde, voy a llamar a don Alonso Godoy, por lo que usted me señala   y veamos 

qué está pasando desde el sector de Rincón de Mellado hasta… 

 

Concejal Cruz, interviene, hasta la entrada de Santa Emilia. 

 

Alcalde, continúa, donde también existe problemas es en el sector de Lo Valdivia interior. 

 

Concejal Jorquera, manifiesta, fui hasta el Taco a ver las luminarias, pero desde la bomba hacia 

el Taco faltan más luminarias, y si se puede en el cruce si venden ese pedazo de suelo con el 

tiempo comprarlo para hermosear la entrada… 

 

Alcalde, interviene, eso es de Vialidad. 

 

Concejal Jorquera, alude, pero existe un cartel que dice se vende, creo que se debe evaluar 

bien ese terreno para ver si se está vendiendo como corresponde, ahí una plazoleta quedaría 

muy bonita porque igual corta en el puente el Belloto. 

 

 

 Quien está a cargo en la Municipalidad de los planos de las ramadas. 

 

 

Alcalde, responde, el Departamento de Obras. 

 

Concejal Jorquera, indica, el domingo me estaban llamando porque no había personal 

Municipal para indicar bien, porque estaban medios perdidos, de Obras debe existir personal 

que visite por si tienen dudas las personas.  Me llamaron porque faltaban unas tierras que mover 

y el terreno no está como debe estar, estamos encima de las fiestas Alcalde porque la gente 

necesita hacer sus ranchos. 

 

 

 He mencionado varias veces Alcalde referente a la venta de bonos electrónicos, porque 

la gente debe ir a Curicó a sacarlo muchas veces van solamente a eso y gastan pasaje, 

debería existir en la Municipalidad una caja para la venta de bonos. 
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Alcalde, responde, lamentablemente el programa Chile Atiende viene una vez a la semana, le 

pedimos al señor que fuera dos veces y que no ocupara ese lugar porque está muy escondido. 

 

Concejal Jorquera, alude, existen Municipalidades más chicas que esta y en la misma caja 

venden sus bonos, la gente debe ir a Curicó… 

 

Concejal Cruz, interviene, es un servicio que debiera entregarse. 

 

Secretaria Municipal, señala, hay que hacer un convenio. 

 

Alcalde, señala, veámoslo en la semana, lo puede ver el  Departamento de Salud don Pablo. 

 

Concejal Luna, responde, el Departamento Social.  Y  el Departamento de Salud no conviene 

porque no atiende con bono y la gente podría mal interpretar. 

 

Concejala Hernández, agrega, se produce una inconsistencia. 

 

Alcalde, señala, ver la posibilidad que Chile Atiende coloque una oficina más a la vista. 

 

Concejal Luna, interviene, la Municipalidad que les facilite un lugar, y ojalá que pudieran venir 

todos los días. 

 

Alcalde, comenta, en ese tiempo ellos no sabían la cantidad de médicos que estaban 

atendiendo en el portal, porque hay dentistas que están trabajando con bonos. 

 

Concejal Jorquera, alude, ahí llegan como siete doctores. 

 

Alcalde, continúa, en ese tiempo cuando Chile Atiende hizo un estudio a lo mejor había un 

doctor y ahora ha crecido la demanda. 

 

Concejal Jorquera, señala, llegan Psicólogos, Kinesiólogos,  doctores y una matrona.  

 

Alcalde, alude, me acordaba que usted lo había dicho la otra vez. 

 

Concejal Jorquera, responde, tres veces Alcalde. 

 

      

 

3.- Concejal Floriano Cruz 

 
 Estuve conversando con usted y la señora Blanca sobre el tema del rio, se va a invitar a la 

próxima reunión a don Mario Flores. 
 

 

Alcalde, responde, yo creo lo que nosotros tendríamos que hacer antes de que asista al 

Concejo, es tener una reunión con don Mario, la gente que esté involucrada los Concejales y 

vamos viendo la solución más rápida porque no es menor lo que usted dice, y hay conflictos 

entre las mismas comunidades y la idea que no ocurra eso. 

 

Concejal Cruz, interviene, la Municipalidad debe asumir su responsabilidad.  

 

Alcalde, responde, por lo mismo vamos a trabajar con el Juez de Policía Local… 

 

Concejal Cruz, interviene, cuando sería eso Alcalde, cuando tendríamos una respuesta. 

 

Alcalde, responde, déjeme ver si puedo hablar hoy día con don Mario, para que nos dé una 
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respuesta definitiva y espero que sea en la semana. 

 

 

 Voy a tocar algo Alcalde que Osvaldo estaba mencionando dado que estamos 

prácticamente encima de las fiestas patrias, con respecto al recinto donde se nos informó 

que iban a funcionar las ramadas.  La presencia de dirigentes del club deportivo 

Juventud, obedece precisamente. 

 

 

Alcalde, interviene, es un dirigente solamente. 

 

Concejal Cruz, continúa, bueno pero son personeros del club deportivo Juventud y les asiste 

varias dudas, yo le propondría a usted y al Concejo y los escucháramos la visión que ellos tienen 

sobre lo que está ocurriendo… 

 

Alcalde, responde, después del Concejo. 

 

 

 Me agradaría conocer los aportes sociales que se están haciendo. 

 

 

Alcalde, responde, no podemos informar los nombres de la gente que se le da ayuda social. 

 

Concejal Cruz, alude, quedamos en lo mismo. 

 

Alcalde, responde, usted sabe que es así. 

 

Concejal Cruz, manifiesta, yo sé que con la Ley de Transparencia no se deben detener los 

nombres, y la información debe ser entregada en forma completa. 

 

Alcalde, responde, déjeme consultarlo. 

 

 

 La población Padre Hurtado depende de las ramificaciones que tiene el alcantarillado de 

Santa Ana, yo no sé si usted o los que están acá han estado en tiempo de verano pero los 

olores del alcantarillado son insoportables. 

 

 

Concejal Jorquera, responde, yo he estado ahí pero no se compara con el de Villa Prat.   

 

Concejal Cruz, alude, yo no sé cómo se mide pero es mal olor, y a nadie le gusta vivir en esas 

condiciones y creo que estamos en el tiempo de ver esa situación con la Cooperativa de Santa 

Ana. 

 

 

 Área verde población Padre Hurtado está muy bien cuidada, y la gente de ese lugar está 

pensando en recurrir a la Municipalidad para la mantención del área verde, denante se 

tocó ese tema para que se tenga presente esa situación. 

 

 

 Nosotros pedimos las ternas del concurso de los directores de las escuelas, para dilucidar 

algunas dudas que nosotros tenemos frente al orden de presentación, todavía no se nos 

entrega, es un tema que siempre surge. 
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 Con mucha pena veo pasar los meses, días y semanas y el camión limpia fosa sigue 

estacionado en el Departamento Social. 

 

Alcalde, responde,  va seguir estacionado mientras no tengamos el espacio no lo podemos 

colocar en cualquier parte, instruí al Departamento de Obras para que busque el lugar 

apropiado, porque esto debe estar ubicado en otro lugar.  Hicimos contacto con Aguas Nuevo 

Sur que también nos va apoyar, tenemos que construir un lugar apropiado. 

 

Concejal Cruz, señala, antes de construir yo mes estaría preocupando de cómo usarlo. 

 

Alcalde, responde, la gente sabe cómo usarlo, y ya está instruida. 

 

Concejal Cruz, alude, yo creo que tendríamos que pensar en cómo utilizarlo, y si no tenemos la 

infraestructura para guardarlo tendríamos que estar pensando donde dejarlo. 

 

Alcalde, responde, el Departamento de Obras está buscando un lugar ya está instruido para 

eso. 

 

Concejal Cruz, interviene, pero del tiempo que pasa. 

 

Alcalde, responde, del tiempo que estoy solo lo he instruido. 

 

Concejal Cruz, interviene, pero hace más de un año. 

 

Alcalde, insiste, desde que llegué yo instruí. 

 

Concejal Cruz, alude, y tanto se demoran. 

 

Alcalde, insiste, yo instruí. 

 

 

 Denante me referí a una situación que le ocurrió a don Juan Contreras, es un vecino del 

sector que está pidiendo en términos muy respetuoso a la Municipalidad que interceda 

y le aclare la situación sobre algunos deslindes, esta solicitud la hizo en el mes de Enero 

de 2014 y todavía no recibe ninguna respuesta, me parece una falta de respeto, me 

parece no considerar no tomar en cuenta a las personas que forman parte de nuestra 

comunidad.  No sé Alcalde que se hará al respecto, tengo fotocopia de la carta que él 

mandó. 

 

 

Alcalde, responde, se han reunido la familia con el abogado yo no sé si son familiares de él o de 

su señora, nosotros los estamos ayudando, pero no estamos hablando de Enero porque ellos 

vinieron hace dos meses atrás, vinieron cuatro hermanos temprano en la mañana estaba 

lloviendo ese día se le quedó hasta el paragua y estuvieron con el abogado. 

 

Concejal Cruz, alude, la carta tiene recepción en oficina de partes el mes de Enero. 

 

 

 El otro día Alcalde yo mencioné una deuda que hay con don Juan Miño. 

 

 

Alcalde, responde, yo dije que era personal mía tengo los boucher, así es que lo voy a llamar por 

si tiene algún problema pero que lo hable conmigo. 
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 Al señor Miranda se le deben dos millones de pesos. 

 

 

Alcalde, responde, seguro. 

 

Concejal Cruz, alude, eso fue lo que manifestó el otro día, habíamos varios en la ante sala. 

 

Alcalde, interviene, usted sabe que no podemos llegar y hacer una recepción porque primero 

hay que verla y ahí se cancela, y los trabajos del señor Miranda están cancelados. 

 

Concejal Cruz, indica, entonces el señor Miranda está equivocado. 

 

Alcalde, señala, yo no sé cuándo conversó con usted.     

 

Concejal Cruz, responde, hace menos de una semana. 

 

Alcalde, manifiesta, tengo entendido que está haciendo unos trabajos, y ustedes son los que 

fiscalizan. 

 

Concejal Cruz, responde, con qué información fiscalizamos sino se nos entrega. 

 

Alcalde, interviene, ya Concejal llevamos doce minutos y todos están respetando el tiempo. 

 

Concejal Cruz, responde, pero usted no ha venido a los Concejos. 

 

Alcalde, responde, fue una reunión extraordinaria Concejal.  

 

 

 Usted se comprometió Alcalde con don Javier Gómez, en ayudarlo con algunos 

aportes, quien se incendió hace algunos días atrás. 

 

 

Alcalde, responde, estamos haciendo la parte netamente social como corresponde para 

entregarle un aporte y poder ayudarla. 

 

 

 De la misma forma se comprometió con la junta de vecinos La Puntilla de Villa Prat, con 

un aporte de $2.000.000.-, para la compra de un terreno donde construirían una sede 

social. 

 

 

Alcalde, interviene, me va a disculpar Concejal ahí yo no sé quién le dio esa información, 

nosotros estamos conversando porque ellos tienen que ver quién es el dueño del terreno, porque 

hay una disputa netamente familiar y yo no puedo decir que me estoy comprometiendo con 

dos millones de pesos, a no ser que sea mía personal, y no puede ofrecerle a nadie plata 

Municipal y menos por esa cantidad.  Es más ayer estuve con las dos señoras en la mateada y en 

ningún momento me dijeron nada, y lo único que están pidiendo ahora es una reunión porque 

son las únicas personas que están usando la sede social, nos pidieron que limpiáramos  lo 

hicimos, ellos quieren cambiar la chapa porque supuestamente la junta de vecinos no está 

habilitada y no están legalizados, y la persona que le dijo de los dos millones de pesos está 

equivocada.  

  

 

 Usted tiene aquí y se les está pagando mensualmente a cuatro periodistas, Luís Cabello, 

señor Matus, señor Valenzuela y señor Poblete, entre ellos cuatro mensualmente hacen 

más de un millón de pesos.   Después de este cambio que hizo de los funcionarios que 
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se fueron, esta gente está dentro de ellos o se mantienen, la Municipalidad de Sagrada 

Familia le va a seguir pagando a periodistas de distintas radios.  

 

 

Alcalde, responde, sí se mantienen. 

 

Concejal Cruz, señala, o sea vamos a seguir pagando el millón de pesos mensuales. 

 

Alcalde, responde, sí. 

 

Concejal Cruz, perfecto. 

 

     

 

4.- Concejal José Toledo 

 

 
 Ayer conversando con don Juan Pérez Muñoz, del sector la Higuerilla me manifestó que 

el camión limpia fosa le quebró un puente y la persona que anda a cargo le dijo que 

ese puente se lo iban arreglar altiro. 

 

 

Alcalde, pregunta, ¿hace cuánto tiempo fue?  

 

Concejal Toledo, responde, no sé qué día fue pero dice que quedaron de arreglárselo, además 

esta persona es no vidente, y la señora les dijo que no pasaran por ahí y ellos igual pasaron, no sé 

de quién es la responsabilidad de la Municipalidad o del camión que anda  limpiando fosas, y 

dicen que estas las dejaron media. 

 

Alcalde, responde, sucede que son para tres mil litros. 

 

Concejal Cruz, interviene, es para diez mil. 

 

Alcalde, alude, estoy diciendo que ellos sacan tres mil litros. 

 

Concejal Toledo, señala, y eso en una semana o quince días van a estar listo, yo no sé qué va a 

pasar con ese señor. 

 

 

 Del sector Santa Ana don Cesar Baeza, hace varios meses atrás pidió unas camionadas 

de arena para una medialuna chica que tiene, y la Municipalidad quedó de llevarle la 

arena y todavía no pasa nada. 

 

 

Alcalde, interviene, quien es don Cesar Baeza. 

 

Concejal Toledo, responde,  es del sector de Santa Ana tiene una medialuna chica y ahora para 

el 18 quería hacer algo. 

 

 

Alcalde, responde, Cesar Baeza, no recuerdo que me hubiese pedido. 

 

Concejal Toledo, responde, si vino él aquí y yo lo mencioné en incidentes, y quedaron de 

enviárselos en la semana.   No sé qué respuesta le puedo dar. 
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 Cuando comenzará a funcionar el camión limpia fosa séptica. 

 

 

 Entrada camino al rio lo mencionó denante el colega, menos mal con la señora Blanca 

ese día se hizo la gestión y fue la máquina a echar agua porque no tenían, ahí no sé 

qué determinación va a tomar la Municipalidad. 

 

 

Alcalde, responde, usted esa vez dijo que no se había hecho nada,  pero sí se habían hecho 

cosas. 

 

Concejal Toledo, interviene, nada se hizo. 

 

Alcalde, interviene, se hizo o no.  

 

Secretaria Municipal, responde, sí se hizo algo. 

 

Concejal Luna, manifiesta, él dice que no se hizo nada y ella dice que si se hizo. 

 

Concejal Toledo, alude, el martes pasado… 

 

Secretaria Municipal, interviene,  ese día conversamos… 

 

Alcalde, interviene, todavía no logro entender algo, el problema que estaba pidiendo el 

Concejal  la gente del departamento ya había hablado. 

 

Secretaria Municipal, responde, él lo planteó en el Concejo yo hablé con la señorita Carmen 

Gloria y la puse en contacto con Patricio Salinas, y era un problema netamente de Obras y el 

martes pasado yo le pregunté a don José que se había hecho y él me dijo que nada, fuimos a 

buscar a Patricio Salinas para que resolviéramos el problema. 

 

Concejal Toledo, responde, el martes se hizo altiro. 

 

Patricio Salinas, responde, don José se hizo para que el agua fuera nuevamente la descarga y 

después al otro día taparon nuevamente, y regresamos el día miércoles y quedó la descarga 

donde tiene agua, ahora hay que estar monitoreando porque al parecer lo que querían hacer 

era una pasada para entrar al rio más adentro y por eso taparon ahí con material. 

 

Concejal Toledo, alude, pero la pasada estaba y ahí abrieron, bueno es la Municipalidad quien 

debe determinar porque si eso es fiscal no sé qué va a pasar. 

 

Patricio Salinas, señala, básicamente se dejan los portones para que no dejen basura. 

 

Concejal Toledo, responde, eso es mentira, si fuera para botar basura porque otras personas lo 

usan,  aquí la Municipalidad sabe y vinieron dos personas a conversar con usted, siempre se ha 

dicho que esa pasada es fiscal y porqué se pone portones.  Antes la Municipalidad colocó un 

portón afuera pero lo sacaron porque no se puede tener, y quien es la  que manda la 

Municipalidad y hasta el momento no pasa nada.  

 

 

 El martes pasado Alcalde nos informaron que usted iba a un comparendo con la Fortuna 

S.A., que pasa con eso. 

 

 

Alcalde, responde, yo no fui a un comparendo sucede que ellos me hicieron unas preguntas y yo 

tenía que responder. 
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Concejal Toledo, interviene, bueno y que pasa con ese juicio sigue en lo mismo. 

 

Alcalde, responde, sí sigue en lo mismo, y esa es la justicia ahí no nos podemos meter nosotros y 

tampoco podemos decirles arreglémonos en la buena, esto hay que seguirlo hasta el final y si 

sigue este caso el Alcalde que venga lo va a tener que seguir… 

 

Concejal Cruz, interviene, ya pasó el tiempo en que se podía resolver por la buena. 

 

Alcalde, responde, no se puede. 

 

Concejal Cruz, señala, en algún momento sí se pudo. 

 

Concejal Luna, indica, no se puede legalmente. 

 

 

 El otro día conversé con usted Alcalde donde hace un tiempo atrás yo pedí que me 

entregaran los antecedentes que existen de la empresa ELECNOR, contrato. 

 

 

Alcalde, alude, sáquenle copia para los Concejales. 

 

Concejal Cruz, señala, por el tema de Lo Valdivia. 

 

Concejal Toledo, responde, sí. 

 

 

 Hace un tiempo pregunté por ese terreno donde están los emprendedores saber si es 

Municipal. 

 

 

Alcalde, responde, eso le entregó en comodato la administración anterior. 

 

Concejal Toledo, alude, está bien pero todo el terreno donde está la calle porque ellos están al 

fondo, saber si es fiscal o no. 

 

Concejala Hernández, señala, hace un tiempo yo también solicité esa información. 

 

  

 

5.-      Concejal Pablo Luna 

 

 
 Hace un rato toqué el tema Alcalde pero hay que ir viendo la posibilidad y yo sé que 

varios colegas aquí están de acuerdo, respecto a que la Municipalidad entre en la 

mantención de plazas y áreas verdes de la comuna en general, se puede generar un 

departamento no soy muy partidario de privatizar el sistema porque en general sale más 

caro. 

 

 

 Insistir en un tema Alcalde que he planteado acá y varios de mis colegas lo han hecho, 

respecto a la señalización que debe existir hacia la ramada, porque el haber trasladado 

la ramada a otro sector igual implica que la gente que va de pasada no conoce  donde 

está, y el año pasado había muy poco señalización.  
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Alcalde, responde, se instruyó para que exista este año más señalización. 

 

 

 La gente del sector La Isla está contenta por el arreglo que se está haciendo en el camino 

como decía el Concejal son parches, además de eso estos hoyos que dejaron ellos no 

los dejaron señalizados y es peligroso  uno conoce donde están y le saca el quite, pero 

hay que pensar y usted lo decía Alcalde en esta fechas viene mucho más gente, siempre 

he reclamado esto, cuando estaban arreglando el camino hacia abajo dejaron 

montones de ripio y se quebraron muchos parabrisas, porque la empresa no trabaja los 

fines de semana y no deja ningún tipo de señalización.  

 

 

 He conversado con hartos vecinos del sector La Isla y la gente efectivamente está porque 

no se saquen esos resaltos de cauchos, probablemente se deba mejorar, una cosa es 

que nos pidan mejorar y otra cosa ahí yo no comparto lo que está haciendo el Director 

Provincial de Vialidad, quien pide sacarlos, es distinto a que se nos dijera no cumplen con 

la normativa arréglelos, mejórelos les damos tanto plazo, pero sacarlos no tiene ningún 

sentido.  Porque el sentido era pedirlos porque lo requería la comunidad y autoridades 

locales varios de nosotros fuimos a reunión a Talca con unos vecinos, debido a que ahí se 

perdieron vidas, por ende yo no comparto el juicio de don Luís Cornejo porque tampoco 

fue antojadizo de llegar y poner,  nosotros nos dimos la tarea de ir hablar con el Director 

Regional de Obras Públicas del gobierno anterior, quien nos autorizó incluso este señor 

nos dice que la normativa dice que no permite la instalación de lomos de toro, sin 

embargo en el mismo Ministerio en este caso el ex Director nos decía que sí la ley lo 

permitía, entonces ahí tenemos disonancias de ideas respecto a la ley porque esta es 

una sola, yo he conversado con gente que sabe más que uno sobre de la materia que si 

se pueden poner porque como se justifican los lomos de toro que están afuera de las 

escuelas en la ruta K16, serian ilegales, entonces la ley sí lo permite en casos 

excepcionales y fue lo que nosotros hicimos. 

 

 

 Insistir Alcalde referente en lo que decía mi colega Jorquera, siguen los problemas con 

las luminarias por ejemplo en Lo Valdivia se sigue cortando la luz, yo paso siempre por 

ahí y siempre está cortada y en otros sectores más, por ejemplo en Santa Ana me decían 

que se había solucionado el problema que se cortaba tipo dos de la mañana, pero los 

domingos se comenzó a cortar la luz nuevamente. 

 

 

 Estando estacionado en Santa Ana los vecinos me plantearon una solicitud que tienen, 

porque quieren reponer uno de los paraderos que sacaron y se tendría que colocar al 

frente porque con el arreglo que se hizo no queda espacio. 

 

 

Alcalde,  responde, está considerado en el proyecto de paraderos para lo comuna.  

 

Concejal Luna, alude, está incorporado ahí el de Santa Ana. 

 

Alcalde, responde, sí pero al frente. 

 

Concejal Luna, señala, la gente tiene claro que será al frente porque no tiene espacio. 

 

 

 Hace unos años Alcalde aquí se intentó colocar una radio comunitaria que después no 

fue fructífero porque no tenía los permisos pertinentes, pero los equipos quedaron y 

quería saber qué uso se les está dando porque se compraron con ese fin, ojala me 

responde  la jefa del DAEM formalmente. 
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Alcalde, responde, eso llegó a una casa que se arrendó. 

 

Concejal Luna, interviene, lo importante que esos equipos se compraron y estaban funcionando. 

 

Concejal Jorquera, interviene, colega estoy cansado de tocar el mismo tema yo pasó un local 

sin ningún costo para la Municipalidad, pero lo importante que se coloque y que sea sin fines 

políticos, y que sea para ayudar a la gente. 

 

Concejal Luna, señala, debe existir un permiso.  Mi preocupación es fiscalizar los recursos que ahí 

se invirtieron en los equipos, donde están y qué uso se les está dando. 

 

Alcalde, interviene, parece no estoy seguro pero volvió a la escuela de Santa Rosa. 

 

Concejal Cruz, interviene, un monitor están pidiendo para el manejo de esos equipos en la 

escuela de Santa Rosa. 

 

 

 Hace tiempo pregunté Alcalde y voy a empezar a insistir nuevamente, respecto al 

terreno del estadio de Santa Rosa. 

 

 

Alcalde, responde, quiero ir a Talca donde supuestamente se está entregando por cinco años 

un comodato, pero por cinco años no vale la pena no nos serviría de nada, entonces estoy 

pidiendo una reunión con el Seremi de Bienes Nacionales don Carlos Soto, para manifestarle que 

cinco años es muy poco. 

 

 

 Envié Alcalde las felicitaciones pero en nombre del Concejo a la familia de Santa Rosa 

que donó el terreno para la futura planta de tratamiento, y que se haga luego el 

proyecto porque ese sector sí que necesita con urgencia esta planta, pero pedirle no sé 

si los demás colegas están de acuerdo que se mande una nota que no solamente el 

Alcalde agradece esto sino que también el Concejo en pleno agradece a la familia, ni 

siquiera los conozco mayormente. 

 

 

Alcalde, responde, denante dije que mandé una carta de agradecimiento de parte del Alcalde 

y Concejo Municipal. 

 

Concejal Luna, señala, eso me importa porque uno se enteró más por los medios de 

comunicaciones, y aparecía más el Alcalde y el Concejo no, entonces que la gente sepa que 

nosotros también valoramos esto.   

 

Concejal Cruz, manifiesta, Alcalde con respecto al alcantarillado de Santa Rosa, en alguna 

oportunidad conversaron no sé si con usted pero con la Dirección de Obras, para hacer una 

evacuación de las aguas servidas de los departamentos por la propiedad que está en el lado 

poniente del sector Santa Rosa, para evacuar hacia el canal a la misma parte donde evacuan 

yo creo que eso sería una muy buena solución para que no se inundaran los departamentos. 

 

Alcalde, responde, por lo menos conmigo no han conversado. 

 

Concejal Cruz, alude, don Patricio sabe de este asunto y no es caro. 

 

Patricio Salinas, responde, se debe pasar por una propiedad privada. 

 

Concejal Cruz, señala, bueno pero los permisos se pueden conseguir. 
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6.- Concejala Anselma Hernández  
 

 

 Para retomar un poco lo que dijo mi colega don José Toledo, referente a la situación que 

está teniendo la familia Pérez del sector La Higuerilla, él indicó que el puente lo 

rompieron, también esta familia tiene un árbol muy grande y verdad que ahí la señora 

hace de dueña de casa porque el esposo es no vidente.   

 

 

 

 

 

La Isla, 02 de Septiembre de 2014.- 

Señor 

Martin Arriagada Urrutia 

Alcalde Municipalidad Sagrada Familia  

Y Honorable Concejo Municipal  

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

El domingo recién pasado un grupo reducido de agricultores del sector la Isla se reunieron con 

usted señor alcalde y lo hicieron en dependencias de la tercera compañía de bomberos de la 

Isla, porque lo menciono no es por la reunión en sí, es por la tristeza, la impotencia, y la 

indignación que sienten los vecinos, por no contar con un lugar apropiado y comunitario para 

realizar libremente cualquier reunión. 

 

La sede de la comunidad de la Isla, se proporcionó libremente para el funcionamiento de un 

jardín infantil denominado CECI, el cual se mantendría en este lugar mientras se construirían las 

dependencias del citado jardín Infantil, de esto ha pasado mucho tiempo, y aun no se construye 

el jardín infantil, y no se cuenta con una sede comunitaria. 

 

En la primera etapa de la población don Sebastián de la Isla, existe una sede abandonada, la 

cual se podría utilizar para todos los vecinos del sector, y le recuerdo señor Alcalde que usted 

prometió hace mucho tiempo su reparación y regularización, la comunidad de la Isla no ha 

olvidada su ofrecimiento, es necesario que a la brevedad se realicen las gestiones para que se 

cuente con un lugar como sede social. 

 

En esta oportunidad quiero que se recuerde la carta enviada por la joven estudiante del sector 

de Lo Valdivia Fernanda Díaz, que viaja en los próximos días a España, a cumplir sus 

compromisos académicos, gracias al logro de obtener una beca, es importante dar respuesta a 

dicha petición, ella necesita de nuestra ayuda. 

 

A través de todo los medios de comunicaciones usted ha informado de su decisión de realizar 

cambios en su equipo de gestión, es importante y necesario para los que dejan el Municipio, 

como para los que asumen se realice una auditoría externa, nos permitirá tener claridad de la 

gestión que ha realizado a dos año de asumir. Además se debe recordar que en la modificación 

de la ley N°18.695 en su artículo 80 de esta reforma, manifiesta que se podrá disponer de la 

contratación de una auditoria externa, que evalué la ejecución presupuestaria y el estado de 

situación financiera del Municipio y pide acuerdo de concejo por la mayoría .de los miembros, 

por lo tanto creo pertinente que como concejales de la Municipalidad de Sagrada Familia, y por 

nuestro rol fiscalizador manifestemos nuestra opinión. 

 

Las Fiestas Patrias deben organizarse detalladamente, las fechas se acercan, el clima no ha 

permitido que los vecinos que sacan ranchos, carretas o ramadas puedan trabajar en la 

ornamentación, los dirigentes del club deportivo Juventud de Sagrada Familia, no tienen claridad 
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de las condiciones en que se ocupara el recinto, se debió escuchar al presidente del Club don 

Ramón Poblete, como lo plantee en sesiones de concejo pasadas, pero lamentablemente como 

ocurre siempre no se logra la comunicación efectiva, hoy el club deportivo no está dispuesto a 

que se utilicen sus dependencias sin un pago de arriendo como ocurre en los demás sectores, 

creo es lo más justo y razonable, más aun cuando se trata de un club deportivo que ha 

trabajado de manera independiente para lograr un recinto deportivo propio, a los cuales se les 

prometió un quincho que nunca llego. Señor Alcalde y colegas concejales, en este punto espero 

su respaldo, el cual es muy importante para esta organización deportiva. 

 

Es cuanto expreso en esta ocasión. Atentamente. 

 

 

ANSELMA HERNÁNDEZ AVILÉS 

CONCEJALA MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

 

 

Concejala Hernández, manifiesta, porque hice este análisis, hoy día escuchaba en las noticias 

que el gobierno está preocupado de tener en carpeta 18 nuevas comunas y dentro de las 

cuales está Lontué, y usted sabe si Lontué se hace comuna tomaría La Isla, Santa Rosa, y verdad 

a la gente le quedaría todo más cerca dos kilómetros, entonces nosotros nos olvidamos del 

sector La Isla y de todas las problemáticas que existen y que ha mencionado mi colega, la gente 

va sentirse feliz de irse a otra comuna, entonces por favor de eso no nos olvidemos porque no se 

cuenta con un lugar. 

 

Alcalde, señala, quisiera también que la población Sebastián I hiciera llegar el documento con 

la directiva porque hasta el momento no lo ha hecho, entonces nosotros malamente podemos 

trabajar en eso, y lo único que les pedía que me trajeran los papeles porque esa sede es 

netamente de ellos. 

 

Concejala Hernández, interviene, lo sé por eso le pedía. 

 

Concejal Cruz, interviene, señora Anselma esa sede aún está a nombre de la empresa 

constructora, yo le entregué hace un mes atrás un documento a don Patricio Salinas, para que 

se hicieran los trámites donde solamente la empresa constructora traspase a la Municipalidad 

ese inmueble. 

 

Concejala Hernández, respecto, a la estudiante de Lo Valdivia, Fernanda Díaz, ella se va pronto, 

entonces ver la forma de cómo ayudarla señor Alcalde yo sé que no se puede a través de 

subvención, pero ver la forma de ayudarla. 

 

Alcalde, responde, ya se le aportó en el Departamento Social. 

 

Concejala Hernández, manifiesta, pero se sabe que a veces son sesenta mil pesos y es muy 

poquito, y ella viaja a otro país por una beca y son varios meses.       

 

Concejala Hernández, respecto a la organización de fiestas patrias yo sé que se dijo que se iba 

abordar el tema, pero don Patricio puede dar fe de eso que es un lugar que como Municipio 

utilizamos y que es propio de una organización y creo que merecen también el pago de ese 

recinto, es justo también se debe pensar que es para todas las comunidades, así como se paga 

para la fiesta de la chicha y en otros sectores, ellos también merecen el pago de un arriendo, y 

nos evitamos de todas estas dificultades y que al final ni siquiera se les da las gracias por facilitar 

esa dependencia.  Lamentablemente nuestra comuna es larga y angosta por lo tanto las fiestas 

deben ser en distintos sectores que convergen muchos habitantes, por eso yo creo que aquí el 

Concejo en pleno está de acuerdo en esto. 

 

Alcalde, responde, Concejala lo que no comparto de su carta que me parece legítima, se les 
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prometió un quincho ese es un proyecto que está y esta admisible solamente falta que lleguen la 

plata Concejala. 

 

Concejala Hernández, interviene, estaban para la primera etapa de los quinchos, pero fue 

bueno haberlo indicado. 

Pero yo creo que este club merece que se le arriende si es un recinto propio. 

 

Concejal Cruz, complementando lo que dice señora Anselma, encontrándome de acuerdo en 

casi un cien por ciento  de lo que usted menciona, quisiera agregar que el año pasado después 

de fiestas patrias nadie se acercó a los dirigentes del club para hacerles entrega del terreno, es 

más el terreno quedó así como se deja después de las fiestas con desorden, basura, etc., y 

cuando se toma la determinación este año de cambiarlo ni siquiera se había conversado con 

ellos, en circunstancias que existían algunas conversaciones el año pasado de mantener este 

compromiso para el recinto de las fiestas patrias venideras.   Yo estuve visitando el lugar y vi en el 

costado poniente  del terreno unos montículos grandes de tierra, la verdad a mí  apreciación no 

contribuyen en el hermoseamiento del lugar para estas fiestas, yo creo que aquí hay que 

legalizar esta situación porque tengo entendido que no hay ningún documento de por medio de 

cesión de parte de Juventud a la Municipalidad  para que se realicen las fiestas patrias.  Si estoy 

equivocado en algunas de mis apreciaciones por favor háganmelas saber, para ir aclarando 

muis puntos de vista. 

 

Concejala Hernández, alude, yo también visité el lugar  y vi exactamente eso, yo sé que la lluvia 

no les va ayudar porque esta semana llueve, pero la finalidad de este argumento y agradezco 

que estén los dirigentes del club, creo que merecen el pago del arriendo ese es como el objetivo 

de esta indicación porque si bien como dijimos que íbamos a realizar un análisis y después iba a 

venir el presidente, y ellos lo ofrecieron aquí y nosotros lo aceptamos eso fue sin costo, y ellos 

tuvieron la participación menor en eso, entonces yo creo que eso también hay que considerarlo 

y cuando una organización ha dado muestra de la buena gestión, yo creo que nosotros no 

debemos olvidarnos de eso, un millón más un millón menos nos engrandece y no nos empobrece 

como Municipio. 

 

Patricio Salinas, indica, un poco para responder la consulta de la Concejala, la verdad cuando 

se dice que nunca se ha conversado con los dirigentes la verdad que eso es falso, porque se ha 

hablado con ellos y yo he estado presente… 

 

Concejala Hernández, interviene, pero no hay nada escrito. 

 

Patricio Salinas, responde,  hay un arriendo que deben firmar… 

 

Concejala Hernández, interviene, pero ese arriendo que costo tiene para ellos. 

 

Patricio Salinas, responde, no tiene costo. 

 

Concejala Hernández, manifiesta, entonces no es arriendo. 

 

Patricio Salinas, responde, es un acuerdo a ese terreno  el año pasado se le colocaron más de 

treinta camionadas de material para dejarlo en condiciones. 

 

Concejala Hernández, interviene, esa era la propuesta del año pasado. 

 

Patricio Salinas, continúa, se dejó todo listo y quedó bueno, pero este año ellos le colocaron más 

de sesenta camionadas de tierra y hubo que hacer todo de nuevo, por eso nosotros pedíamos 

hacerlo en otra parte porque hacer todo ese trabajo nuevamente… 

 

Concejala Hernández, interviene, no sabíamos esa parte que ustedes habían pedido hacerla en 

otro lugar, nosotros sabíamos que nuestro colega libremente había ofrecido un terreno de él. 
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Patricio Salinas, responde, nosotros estábamos proponiendo el CESFAM, el estadio, y luego salió 

el del sector los amigos pero hay que ver el tema de la luz, y otros detalles seguridad y otro tipo 

de cosas.  Y cuando fuimos a ver el terreno que estaba presente la persona que hace de 

dirigente del club, bueno si quieren acá sacan la tierra emparejan y pueden hacer las ramadas 

acá, y esas fueron las instrucciones. 

 

Concejala Hernández,  manifiesta, yo pregunto señor Alcalde porque no se les puede arrendar   

el terreno así como se arrienda los otros lugares. 

 

Alcalde, responde, en forma personal como ellos siempre se han acercado de buena voluntad y 

siempre se ha mantenido por eso, nunca me han pedido un arriendo… 

 

Concejala Hernández, interviene, ahora es distinto tal vez es tiempo que se pague el arriendo… 

 

Alcalde, responde, no sé yo tengo mis aprehensiones, yo veo más que nada por la gente del 

club que están súper contentos y no solamente el presidente sino que mucha gente… 

 

Concejal Cruz, interviene, parece que no Alcalde. 

 

Alcalde, continúa, sería muy malo si no estuviera contenta la gente del club conmigo. 

 

Concejala Hernández, interviene, no es con usted estamos hablando de lo otro. 

 

Alcalde, continúa, por lo mismo aquí se consensuó, y lo importante que nosotros estamos 

trabajando para que el lugar este en buenas condiciones, y que el próximo año tengamos el 

mismo espacio. 

 

Concejala Hernández, acota, que pasa si ellos dicen sino hay nada firmado se cierra el lugar, 

pero por qué no pagarle arriendo si dijo él que el año pasado se invirtió, en todo caso ese fue el 

acuerdo aquí en Concejo, ellos no iban a gastar en nada, para este año ahora es simple decir 

cuánto vale el arriendo, porque no se ha trabajado aún se ha pasado la máquina hay mucho 

barro y va a pasar en todos los lugares. 

 

Concejal Cruz, interviene, Alcalde el arriendo da derecho a deberes y derecho de las partes. 

 

Patricio Salinas, interviene, pero por qué no se dijo antes que lo querían arrendar. 

 

Concejala Hernández, responde, pero sino se conversó y porque ahora no. 

 

Patricio Salinas, interviene, si se conversó y nunca dijeron nada. 

 

Concejala Hernández, interviene, en algún momento yo lo plantee que se conversara con él lo 

tengo en acta, y no se escuchó porque a veces nosotros sabemos en último momento las cosas, 

por ejemplo nosotros en la semana que era la fiesta de la chicha aprobamos la subvención para 

el arriendo del lugar, y creo que es importante que una vez lo hayan cedido pero una segunda 

vez creo que es importante que se les pague porque les corresponde, igual como se paga en 

otros lugares, y por qué no a ellos. 

 

Patricio Salinas, interviene, porque nunca se habló de arriendo. 

 

Concejala Hernández, responde pero ahora se está hablando estamos a dos de Septiembre y las 

fiestas son el diecisiete, usted dice que hay un contrato de arriendo y no puede ser porque no 

hay un documento. 

 

Alcalde, interviene, lamentablemente como no puede hablar el presidente voy a dar por 

finalizada la reunión, para que   podamos conversar con él. 
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ACUERDOS DE CONCEJO MUNICIPAL 

61° Sesión Ordinaria 

Martes 2  de Septiembre de 2014 

 

 

 Primer Acuerdo de Concejo Municipal 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe; 
CERTIFICA: la Aprobación de la Subvención Municipal  de $4.000.000.- (cuatro millones de pesos),  para 
entregar al Cuerpo de Bomberos de Sagrada Familia,  proyecto denominado Subvención para gastos 
Operacionales del Cuerpo de Bomberos de Sagrada Familia, presentado por el Superintendente de la 
institución señalada anteriormente, don Amador Cisterna Baeza,  y a  resolución tomada por el 
Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la unanimidad de los 
señores Concejales presentes en la 61º Sesión Ordinaria del día Martes 02 de Septiembre de 2014. 
 
Concejala Hernández, se abstiene, no por los bomberos en sí, porque esto yo creo que ya parece un juego 
nosotros teníamos presupuestado $5.000.000.- lo habíamos visto como Comisión y esos son los 
argumentos que yo doy, porque estaba ese monto ellos lo necesitan independiente si apuraba o no pero 
estaba el recurso,  nosotros lo aprobamos trabajamos en esa propuesta y creo que eran los $5.000.000.-  
 
Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Jorquera,  vota sí. 
 
Concejal Cruz, vota no.  
 
Concejal Toledo, vota sí. 
 
Concejal Luna, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este CERTIFICADO a la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad de Sagrada 
Familia. 
 
En Sagrada Familia, a dos días del mes de Septiembre  de 2014. 

 
 

 Segundo Acuerdo de Concejo Municipal 

 
La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe; 
CERTIFICA: la Aprobación de la  Segunda  Modificación Presupuestaria año 2014, para el área de 
Educación con fondos provenientes de la Ley SEP,  según presentación realizada por don Mario Santelices 
Urrea, Director de Administración y Finanzas, y doña Maryaliz Pino Muñoz, Jefa DAEM,  y a  resolución 
tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la 
unanimidad de los señores Concejales presentes en la 61º Sesión Ordinaria del día Martes 02 de 
Septiembre de 2014. 
 
Concejala Hernández, se abstiene, porque no tiene mayores antecedentes de los que se aportaron, por lo 
tanto es consecuente con lo que votó anteriormente.  
 
Concejal González, vota sí. 
 
Concejal Jorquera,  vota sí. 
 
Concejal Cruz, vota no. 
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Concejal Toledo, vota no. 
 
Concejal Luna, vota sí. 
 
Alcalde, vota sí. 
 
Esta votación queda registrada como Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este CERTIFICADO a la Dirección de Administración y Finanzas, y Departamento de Educación 
de la Municipalidad de Sagrada Familia. 
 
En Sagrada Familia, a dos días del mes de Septiembre  de 2014. 

 

 Tercer y Último Acuerdo de Concejo Municipal 

La Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia, que suscribe; 

CERTIFICA: la Aprobación de la  3ra.  Modificación Presupuestaria año 2014, para el área de Educación 

sobre recursos propios,  según presentación realizada por don Mario Santelices Urrea, Director de 

Administración y Finanzas, y doña Maryaliz Pino Muñoz, Jefa DAEM,  y a  resolución tomada por el 

Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia en uso de sus funciones y por la unanimidad de los 

señores Concejales presentes en la 61º Sesión Ordinaria del día Martes 02 de Septiembre de 2014. 

Concejala Hernández, se abstiene, porque tiene menos antecedentes que la anterior, y no ha habido 

discusión sobre este tema. 

Concejal González, vota sí. 

Concejal Jorquera,  vota sí. 

Concejal Cruz, vota no. 

Concejal Toledo, vota no. 

Concejal Luna, vota sí. 

Alcalde, vota sí. 

Esta votación queda registrada como Tercer y Último  Acuerdo de Concejo Municipal. 

Se otorga este CERTIFICADO a la Dirección de Administración y Finanzas, y Departamento de Educación 

de la Municipalidad de Sagrada Familia 

En Sagrada Familia, a dos días del mes de Septiembre  de 2014. 
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Se  levanta la sesión en nombre de Dios, siendo las  11:45 horas del día martes  2 de Septiembre de 2014. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BLANCA RUZ AGUILERA                                                     MARTÍN ARRIAGADA URRUTIA 

SECRETARIA MUNICIPAL                                                                     ALCALDE 

                  Y            Y 

       MINISTRO DE FE          PRESIDENTE DEL CONCEJO  MUNICIPAL 

DEL CONCEJO MUNICIPAL 


